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PAITE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y sa  angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Espafias. A todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, sabed : que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para la construc
ción de un edificio en que se ejecuten , según los adelan
tos modernos , todas las operaciones de fabricación de mo
neda y efectos timbrados actualmente divididos entre va
rios establecimientos de esta corte.

Art. 2.° Se le autoriza igualmente para hacer una ope
ración de crédito por la suma necesaria con destino á la 
construcción del nuevo establecimiento de moneda y 
timbre.

A fín  de poder realizar esta operación dispondrá el 
Gobierno del valor de los cuatro edificios que hoy ocupa 
la fabricación de la moneda , incluso el de la calle de Ma
ría  C ris tina , asi como el que está destinado á la fábrica 
del papel sellado , edificios que deberán enajenarse cuan
do se crea conveniente , en licitación pública y en los tér
m inos mas beneficiosos.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y  bagan guardar, cum plir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 'd ie z  y ocho de Enero de m il ochocientos 
cincuenta y  se is= Y O  LA REINA. «= El Ministro de Ha
cienda , Juan Bruil.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina dé las Españas. A todos los que las presentes vie
ren  y en tendieren , sabed: que las Cortes Constituyentes 
han  decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° Se rehabilita la memoria de D. Juan de 
Dios Vallterra , sacrificado injustam ente en la ciudad de 
Barcelona el día 9 de Octubre He 4 848.

Art. 27 Se concede á Doña Teresa P o rra s , viuda de 
Juart V allterra, la pensión anual de 3,000 rs. v n . , que 
disfrutará ín terin  permanezca en su actual estado de 
viudez. .

Art. 3.° Se concede la pensión vitalicia de 3,000 reales 
vellón anuales á cada una de las bijas del mismo Yallterra, 
Doña Matide y Doña Amparo Vallterra y Porras.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y bagan g u a rd a r , cum plir y ejecutar 
la presente ley eii todas sus partes.

Palacio diez y ocho de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis.=TO  LA REINA,—El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

 E x p o s i c i ó n  a  S. M.

SEÑORA: Resuelto el Ministro que suscribe á mejorar 
os diferentes ramos de la Administración económica que 
e está encom endada, y en la que la renta de Aduanas 
>cupa un  lugar preferente por sus crecidos rendim ien
tos y  lo mucho que afecta á los intereses generales de la 
industria y del comercio , cree que como complemento 
Jel proyecto de ley presentado á las Cortes sobre reforma 
le  Aranceles , y para en el caso de que aprobado por las 
mismas no sean ilusorios los resultados que en el mismo 
se propusiera V. M., convendría establecer un nuevo sis
tema de zonas fiscales, en las que , centralizada toda la 
acción de los resguardos , fuese mas eficaz la represión 
del frau d e , dando á aquellas una organización conve
niente bajo la base de la supresión del especial de sales, 
como consecuencia del proyecto de desestanco de este a r 
ticulo, mejorando al propio tiempo la condición del ca
rabinero.

Para llenar cumplidamente este objeto, el Ministro 
que suscribe considera conveniente el nombramiento de 
una comisión,compuesta de personas competentes por su 
práctica y  conocimientos en estos ramos especiales, que 
examinando la legislación actual y antecedentes que exis
tan sobre la organización y servicios de los resguardos 
terrestres y marítim os, prepare los trabajos necesarios 
para formular un proyecto de ley, en el cual se regularice 
el servicio de resguardos y  zonas fiscales como im perio
samente reclaman las necesidades públicas.

Fundado en estas consideraciones el Mlinistro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 18 de Enero de 1856.—SE Ñ O R A .» A L R. P. 
de V. M.*=Juan Bruil.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , he tenido á bien resolver que una Junta, compuesta 
de personas competentes, se dedique al examen de la 
legislación actual y antecedentes que existan sobre la o r
ganización y servicios del resguardo de mar y  tie rra , y 
estudiando los resultados de diferentes sistemas ensaya
dos hasta el d ía , me proponga cuanto crea conveniente 
para plantear uno que, removiendo obstáculos á la libre 
circulación del comercio de buena fe , vigorice la repre
sión del fraude, acr ecentando los rendim ientos de Aduanas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis «=Está rubricado de la Real m a
no.**^! Ministro dé Hacienda, Juan Bruil.

REALES ÓRDENES.

Excrao. S r . : Creada por Real decreto de esta fecha una 
Junta que se dedique al examen de la legislación actual 
y  antecedentes que existan sobre la organización y servi
cios del resguardo de mar y tierra , y que estudiando los 
diferentes sistemas ensayados hasta el d ia , proponga 
cuanto crea conveniente para plantear uno q u e , remo
viendo obstáculos á la libre circulación del comercio de 
buena fe , vigori.ee la represión del fraude > acrecentando 
los rendim ientos de A duanas, se ha dignado S. M. nom
b ra r á V. E. Presidente de la misma , y  Vocales al Ins - 
pector general de Carabineros del reino, Director general 
de Rentas estancadas, Director general de A duanas, Vi
cepresidente de la Junta de Aranceles : D. José Salomón,

Brigadier de la Armada , Jefe de sección del Ministerio de 
M arina; y á los Diputados á Córtes , D. José González de 
la Acga, D. Francisco Camprodon y D. Cirilo Franquet: 
debiendo ejercer las funciones de Secretario D. José G ar
cía Barzanallana.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y_efectos correspondientes. Dios guarde á V. E muchos 
anos. Madrid 18 de Enero de 1856 .^B ru iU = S r. D. Manuel 
dé la Concha, Marques del Duero y Capitán General del

limo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.l del 
expediente instruido en e^a Dirección general á conse
cuencia de instancia de D. José Francisco Morejon, apo
derado del Duque de Medinaceli y Santistéban , solicitan- 
do se le permita redim ir en esta corte los censos com
prendidos en la ley de 17 de Mayo de 1855, que sin te
ner hipotecas especiales afectan no obstante á los bienes 
de uno ó mas de sus estados v cuyas fincas radican en 
diferentes provincias. Enteradá S. M., y conformándose 
con el parecer de esa Dirección general y Tribunal Su
premo Conteucioso-administrativo, se ha servido resolver, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, que se amplíe el 
a rt 221 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 con la 
adición sigu ien te : «cuando un censo afecte á bienes si
tuados en dos ó mas provincias, ó se hallen domiciliados 
el censualista y el censatario en la corte ó capital de algu
nas de aquellas, podrá solicitarse la redención ante el Go
bernador de la que conceptúe preferible el pagador del 
censo para facilitar las operaciones de la comprobación y 
capitalización del mismo.)) x *

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cim iento y efectos oportunos. Dios euarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 18 de Enero de 1856 .= B ru it.»S r. Di
rector geneial de ventas de Bienes nacionales.

limo. S r . : He dado cuenta á S. M. del expediente ins
truido sóbrela inteligencia que deba darse al art. 147, de 
de la instrucción de 31 de Mayo últim o, respecto 3l Juez 
quien competa otorgar la escritura de venta de Bienes na
cionales. En su vista, y deseando facilitar á los interesados 
todos los medios de ultim ar sus expedientes de subastas, 
siempre que no ceda en perjuicio del servicio público ó 
del lesoro, la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo ex
puesto por el Tribunal Contencioso-administrativo , se ha 
servido resolver que los compradores elijan ante cuál de 
los Jueces que hayan presidido la doble ó triple subas
ta, deseen otorgar la escritura ; disponiendo igualmente
S. M. que á fin de que esta concesión guarde la debida 
regularidad con las demas prescripciones de la in struc
ción, se observen las reglas siguientes propuestas por 
la Dirección general de Ventas.

1.a Que hecha al comprador la notificación de adjudi- 
cion que previene el artículo 145 de la instrucción por el 
Juez en cuyo estrado se haya hecho la postura mayor, 
designe, dentro de las |48 horas subsiguientes, ante qué 
Juez de los que hayan presidido la doble ó triple subasta 
desee otorgar la escritura de venta.

2.a Que si dentro de dicho término tuviera lugar la cesión
V.it/1 1 V/tuu ti. |JC» 1 a V|UC O VI IVI IMU V1 u » vlvulv • vu, . __ ~ , ,

atribuciones de los Jueces , el cesionario no tendrá mas 
plazo para usar de dicho derecho de elección que las 48 
horas concedidas al primitivo rematante.

3.a Que trascurridas estas sin que uno ú  otro los 
hayan designado, sea otorgada la escritura por el Juez en 
cuyo estrado se hizo la postura mayor, y en tal concepto 
es el que notifícala adjudicación de la finca ó fincas.

4.a Que este queda obligado á dar aviso al Gobernador 
déla provincia en que estas rad iq u en , y en cuya Conta
duría debe archivarse el expediente de juzgado á que 
este sea rem itido, á fin de que pueda reclamarse ó hacer
se cargo en caso de demora ó extravío.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1856.~B ruii.= Sr. Director general 
de ventas de Bienes nacionales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por lá Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , sabed: 
que las Córtes [Constituyentes han  decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 17 Se autoriza al Gobierno para otorgar á los 
Sres. Conde de Morny, Presidente de la sociedad de ferro
carriles del Gran Central de Francia, Chatelus, Gustave de 
la Haute y el Conde Leopold de Lehon, Vicepresidente y 
Administradores de la m ism a, y en su representación Don 
José Salam anca, la concesión del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza , pasando por Guadalajara , Sigüenza y Calata- 
yud, bajo las condiciones sigu ien tes:

1.a Los concesionarios se comprometen á constru ir el 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza con estricta sujeción á 
las reglas, condiciones, obligaciones y privilegios esta
blecidos en la ley.

2.a Si pasados 40 dias después de sancionada esta ley 
no se hubiesen presentado proposiciones que mejoren la 
concesión en beneficio del Estado, quedará esta definitiva 
desde aquella fecha.

3.a Si por el contrario se presentasen proposiciones 
dentro del plazo fijado , el Gobierno abrirá subasta entre 
las que sean y los actuales concesionarios , previo el cor
respondiente depósito.

Art. 2.° Las obras se construirán con arreglo á los pro
yectos aprobados por el G obierno, con las modificaciones 
que se determ inan en el pliego de condiciones adjunto.

Art, 3.° El Gobierno auxiliará esta empresa con una 
subvención en metálico ó su equivalente en papel del Es
tado al precio de cotización, de 240,000 rs. por cada kiló
m etro , luego que está concluido y dispuesto para la ex
plotación , incluyendo el correspondiente acopio de mate
rial móvil.

Art. 4? Las provincias que recorre este ferro-carril, 
costearán la tercera parte de la subvención , d istribuyén
dola en ca.ia una de aquellas en proporción á los kilóme
tros que de la misma atraviese . y  al térm ino medio de su 
riqueza por legua cuadrada.

Para la apreciación de la riqueza de cada una de las 
provincias beneficadas por el fe rro -carril, servirá el ac
tual tipo de la contribución territorial eonvinsda con la 
industrial.

Art. 5.° La subvención total será directamente satisfe
cha á la empresa por el Estado, á quien rein tegrarán  las 
provincias anualm ente. Con este objeto incluirá cada pro
vincia en sus presupuestos, como gasto obligatorio en cada 
año , lo que le corresponda por lo que el Gobierno haya 
satisfecho en rioiel ante.

Art. 6.° El camino deberá quedar terminado en cinco 
años á contar desde la fecha de la adjudicación.

Art. 7.° La concesión será por 99 años.
Art. 8.° La empresa se sujetará á la leygenerai de fer

ro-carriles en todas sus p a rte s , excepto en lo que está en 
oposición con lo dispuesto en las condiciones segunda y 
tercera del artículo prim ero de esta ley y al de tarifas ad
junto.

Art, 9.° El Gobierno procurará concluir, á la brevedad 
posib le, los estudios conducentes á la ejecución de la li
nea que, consíderada[como general y partiendo de Zara
goza, tenga por objetó la unión de ambos mares en terri
torio español, conciliando en lo posible con el m enor des
arrollo en el trayecto, la mayor utilidad para los intereses 
generales de la nación.

Por tanto mandomos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes Gobernadores y demas autoridades asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad , que guarden y hagan guardai, cumplir >y ejecutar

la presente ley en todas sus partes.
Palacio á quince de Enero de mil ochocientos c in 

cuenta y seis. =  YO LA REINA. ^ E 1  nistro de Fomento 
Manuel Alonso Martínez,.

Phego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza.

Artículo 1.° La empresa se obliga á ejecutar en el tér- 
mino de cinco años, á contar desde la fecha de la adjudi
cación , de su cuenta y riesgo, todos los trabajos necesa
rios para el establecimiento de un  ferro-carril desde Ma
drid á Zaragoza por Alcalá , Guadalajara , Jadraque , Si
güenza , Calatayud , de modo que pueda hacerse la explo
tación en todas sns partes al espirar el térm ino fijado, 

Art. 2.° El camino partirá de Madrid , situando la es
tación en el punto que designe el G obierno, y pasará por 
los puntos citados en el artículo anterior, ejecutándose 
todas las obras con sujeción al proyecto aprobado por Real 
órden de 21 de Agosto último, con las modificaciones aue 
en ella se expresan. a

Art. 3.° Se establecerán estaciones en todos los puntos 
senaiados en los planos con sujeción á sus provectos es
peciales. *

Art. 4.° No podrá la empresa variar ninguna de las 
partes del proyecto sin previa autorización del Gobierno.

Art. 5.° Establecerá un telégrafo eléctrico, exclusiva
mente para el servicio de la explotación. Los,postes de 
este telégrafo estarán dispuestos para recibir el número de 
hijos que e\ Gobierno necesile para su servicio y el del 
publico, estando la empresa obligada á facilitar el local 
conveniente en sus estaciones para dicho servicio. La 
custodia, conservación y reparaciones de los hilos y  de 
toda el material exterior á las estaciones que establezca el 
uobierim , serán de cuenta de la empresa.

Art. 6.° El camino podrá explotarse con una sola vía, 
ínterin no exijan la segunda las necesidades del tráfico, 
3cro las explanaciones y obras de fábrica se construirán 
iesde luego para dos vías.

^ r L 7.° Los perfiles trasversales de la explanación y 
)b¡ as de fábrica serán los aprobados como regla general 
aara los ferro-carriles por Reales órdenes de 20 de Febre
ro y 1.° de Marzo de 1854.

Árl. 8 ° Las obras deberán empezarse en los dos me
ses siguientes á la adjudicación.

Art. 9.° Los máquinas locomotoras estarán construidas 
'on arreglo á ios mejores modelos. Las diligencias de via* 
eros serán de tres clases, y todas estarán suspendidass 
3or muelles y tendrán asientos. Las de primera clase es
aran  guarnecidas, y las de segunda tendrán los asientos 
’ellenos: unas y otras estarán cerradas eon cristales. Las 
le tercera clase llevarán cortinas.

Art. 10. La empresa podrá emplear diligencias que 
leven , en departamentos separados, mas de una clase de 
lajeros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya 

arifa determinará el Gobierno á propuesta suya; pero en 
ungun caso excederá el núm ero de asientos de estos car
najes de la quinta parte del número total del convoy.

Art. 11. El material móvil se fija como mínimo para 
oda la linea en

Sesenta locomotoras.
Sesenta coches de primera clase.
Ciento id. de segunda,
Cíenlo ochenta id. de tercera.
Seiscientos wagones para mercancías.

Art, ̂ 12.^ No podrá ponerse en explotación el todo ó 
jóbérnádoí'Tfe lá"provin;óia7'éñ VfsTrdgi s e t e ^ n m , d £ l  
ámiento de las obras y material del camino por los Inge- 
neros inspectores del Gobierno, en que se declare que 
Hiede empezar la explotación.

Art. 13. Tampoco podrá la empresa emplear en la ex - 
)lotacion ninguna locomotora ó¡ c a rru a je , ya sea recien 
íonstruido ,ya después de reparaciones im portantes, sin 
jue haya sido reconocido y aprobado por los inspectores 
leí Gobierno.

Art. 14. La velocidad efectiva de los convoyes de v ia- 
eros y de mercancías se fijará por el Gobierno, á pro
puesta de la empresa, asi como la duración d é lo s  viajes.

Art. 15. Todo convoy de viajeros tendrá el núm ero su- 
iciente de asientos de las tres clases mencionadas para 
as personas que se presenten en las oficinas de las está- 
ñones.

Art. 16. La empresa se sujetará, considerando como 
náximos los precios, á la tarifa adjunta, en los 10 prim e
aos años de la explotación. A los 10 añ o s , y después de 
ñnco en cinco, podrá ser reformada la tarifa si el camino 
produjese mas del 15 por 100 á los capitales empleados.

Art. 17. El G obierno, por causa de utilidad pública, 
lebidameute justificada, podrá adquirir el camino, su je - 
ándose para la evaluación á las reglas establecidas en el 
irtículo 34 del pliego de condiciones generales de 31 de 
Jiciem bre de 1844."

Art. 18. Los sueldos de los empleados que el Gobierno 
lesigne para in speccionar, tanto la construcción como la 
:onservacion y explotación del camino, y para vigilar la 
íbservancia de las leyes y reglamentos de policía del 
e rro -ca rril, serán de cuenta de la em presa, igualmente 
jue los gastos de reconocimientos, para lo cual depositará 
odos los años la cantidad que el Gobierno determ ine en 
Madrid á disposición del Ministro de Fomento.

Art. 19. La empresa se someterá á las condiciones ge
nerales para la ejecución y explotación de los fe rro -carri- 
es por em presa, aprobadas en 31 de Diciembre de 1844, 
;n cuanto no esten en contradicción con la ley general 
le ferro-carriles y este pliego, asi como á todas las dispo
siciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren como 
^egla general para esta clase de empresas.

Art. 20. E n los 13 días después de la adjudicación de
berá la empresa completar, sobre el depósito que tenga 
consignado en garantía para la licitación, la suma de 13 
millones de reales en metálico ó papel del Estado á precio 
le  cotización, expidiéndosele, después de cumplida esta 
cláusula, el título de concesion.=Es eopia.^=El Ministro de 
Fomento , Manuel Alonso Martínez.

T a r i f a  p a r a  e l  c a m in o  d e  i h e r r o d e  M a d r i d  a  Z a r a g o z a .

PRECIOS.

De tras-
Por cabeza y kilómetro. De peaje, porte. T o t a l .

Viajeros.

Carruajes de 1.a clase   0 rs. 28. 0 rs. 4 2. 0 rs. 40
Idem de 27    0 rs. 20. 0 rs. 10. 0 rs. 30
Idem de 3.a     0 rs. 12. 0 rs. 6. 0 rs. 18

Ganados.

Bueyes, bacas, tores, caba
llos, ínulas y animales de

^  tiro  v. . . . . .  . . . . .  0 rs. 28. 0 rs. 12. 0 rs. 40
Terneros y cerdos. .  ___  0 rs. 10. 0 rs, 5. 0 rs. 15
Corderos, ovejas y c a b ra s .. 0 rs. 5. 0 rs. 5. 0 rs. 40

p o r  t o n e l a d a  [k i l ó m e t r o .

Pescado.

Ostras, pescado fresco, con 
la velocidad de los via
je ro s........................ ......... 1 rs. 45. o rs. 75. 1 rs. 90,

Mercaderías.

Prim era ciase: fundición 
amoldada h ierro  y plomo 
labrado, cobre y otros 
metales labrados ó en 
bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, acei
te, algodones, lanas, ma
deras de evanistería azú
cares, café, especias, dro

gas, géneros coloniales 
y efectos manufactura-*
dos................    0 rs. 40. 0 rs. 25 0 rs. 65.

Segunda c lase : g ran o s, se 
millas, ha rin as , sal, cal, 
yesos , m inerales, cok, 
carbón de piedra , leña, 
tablas, maderas de car
pintería , mármol en b ru 
to, sillería , betunes, fun
dición en b ru to , hierro 

1 en barra ó palastro y plo
mo en galápagos  0 rs. 30. 0 rs. 25. 0 rs. 55.

Tercera clase : piedras de 
cal y yeso, sillarejos, pie
dra molinar, grava, gui
jarros, a renas, te jas , la
drillos, p iza rras , estiér
col y otros abonos, pie
dra de em pedrar y ma
teriales de toda especie 
para la construcción y 
conservación de los ca
m inos.     0 rs. 25. Ors. 25. 0 rs. 50

Objetos diversos.

W agón, diligencia ú otro 
carruaje destinado al 
trasporte por el cam ino 
de hierro que pasa vacío, 
y máquinas locomotoras 
que no arrastren  con*
v° y ..................................... . 0 rs. 35. 0 rs. 30. 0 rs. 65.

(Todo wagón ó carrua* 
je  cuyo cargamento en 
viajeros ó en mercaderías 
110 dé un  peaje al ménos 
igual al que producirían 
estos mismos carru; je s  va
cíos , se considerará para 
el cobro de oste peaje co
mo si estuviera vacio.)

(Las máquinas locomo
toras pagarán como s in o  
arrastrasen convoy, cuan
do el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no proel uzea 
un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su 
tender.)

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cuatro 
ruedas con una testera y
una sola banqueta . . . . . ' .  0 rs. 55. 0 rs. 44. 0 rs. 99. 

Carruaje de cuatro ruedas 
con dos testeras y dos
banquetas en el in terio r. 0 rs. 70. 0 rs. 50. 1 rs. 20.

fica con la velocidad de los 
v iajeros, la tarifa será do
ble.)

(En este caso dos perso
nas podrán viajar sin  su 
plemento de tarifa en los 
carruajes de una banqueta, 
y tres en los de dos: ios que 
pasen ele este núm ero pa
garán la tarifa de los asien
tos de segunda clase.)

Disposiciones que se han de observar en la percepción de 
los derechos de tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin  tener en 
consideración las fracciones de distancia , de m anera que 
un  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,009 kilogramos , y  las fraccio
nes de tonelada se contarán de diez en diez kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa.

4.a Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados.

5.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa 
conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los 
que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha para 
to los en genera l, quedando sujetas á las reglas estableci
das para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición arterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalmente sobre 
el peaje y el trasporte.

6.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese mas de 30 ki
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.
_ 7.a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan mas analogía.

8.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen, bajo el volúmen de un métro cúbi
co 42o kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas de 
300 kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos, pero cobrará mas por peaje 
y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen mas de 5,000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen mas de 
8,000. No se com prenden en esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá la obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

9.a Los | recios de tgrifa no se ap licarán :
Primero. A todos los objetos que uo estando expresa

dos en ella no pesen bajo el volúmen de un m etro cúbico, 
125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata, al m ercurio y á la 
platina ó á las alhajas, piedras preciosas y  objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete , bala ó exceden
te de equipaje que-pese aisladamente ménos de 50 kiló
gram os, cuando no forme parte de remesas jque pesen 
jun tas mas de 50 kilógramos en objetos de una misma na* 
turaleza, remesados á la vez y p o ru ñ a  misma persona, 
aunque estén embaladas separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres p á r
rafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobier
no, á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógram os, el precio de trasporte de 
una bala será de 20 céntimos de real por kilóm etro, sin 
que pueda bajar de dos reales cualquiera que sea la dis
tancia corrida.

10. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas mas ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de via
jeros.

Los anim ales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero de 
registro. •

11. En el precio de trasporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se perm itirá 
el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de co
mercio en los apostaderos y estaciones del camino de

12. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice-versa , sin  que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

13. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que rem esan , tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Los militares y m arinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los militares y ma
rinos que viajen en cuerpo, no pagarán mas que la 
cuarta parte de la trarifa por sí y sus equipages. Si el Go
bierno necesitase d irigir tropas ó material m ilitar ó na
val por el camino de hierro, la empresa pondrá inmedia
tam ente á su disposición, por la mitad del precio de tari* 
fa, todos los medios de trasporte establecidos para la e x -  
plotacion del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitam ente en los carruajes de la empresa, 
igualmente que los empleados del telégrafo.-^Es copia.*** 
El Ministro de Fomento , Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo sido nombrado Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia D. Santiago Aguiar y Mella, Ministro 
del Tribunal Supremo C ontencioso-adm inistrativo, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de M inistros, y á 
propuesta de! de la Gobernación , vengo en nom brar para 
la plaza vacante en dicho Tribunal íí B. Rafael G uarda- 
m ino , Diputado á Córtes y  Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos cincuenta v seis.—Está rubricado de la Real m a n o .»  
Ei Ministro de la G obernación, Patricio de la Escosura.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : Conviniendo al mejor servicio público la 
perm uta de los destinos de igual categoría que respecti
vam ente desempeñan D. Rafael Guardamino , Subsecre
tario de este Ministerio, y  D. Santiago Aguiar y Mella, Mi
nistro del Tribunal Supremo Contencioso administrativo,
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver lo signifi
que á V. E., como de su órden lo ejecuto, para que por 
su parte, si no hay in conven ien te , facilite la ejecución de 
esta m edida, aconsejada por muy atendibles considera- 

Dios guarde á v. fa. mucuos a ñus. iu«ui*u . 1 
de 4 856.—José Arias U ría.= Sr. Ministro de la Goberna
ción.

REAL DECRETO.

En consideración á los m éritos y  circunstancias que 
concurren  en D. Santiago Aguiar y Mella, Ministro del 
Supremo Tribunal Contencioso-adm inistrativo, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
nom brarle Subsecretario del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho* 
cientos cincuenta y  seis.=*Está rubricado de la Real m a
no ~E 1 Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

RECTIFICACION.

En la lista del movimiento del personal de Gracia y 
Justicia, acordado el dia 41 del co rrien te , inserto en  la 
Geceta de a y e r , se cometió la equivocación siguiente: 
«Nombrar á D. Críspulo García Gómez de la Serna prim er 
Teniente Fiscal de la A udiencia de Burgos para el juzgado 
de Segovia,» debiendo ser «Nombrar á D. Simón Ponce 
de L eón , tercer Teniente Fiscal de la Audiencia de Bur
gos para el juzgado de Segovia.» No habiendo tenido eféc* 
to consiguientemente á la misma las promociones de Don 
Joaquín Almarza á prim er Teniente Fiscal, n i la dé Don 
Simón Ponce de León á segundo.

Madrid 18 le Enero de 1856.=»El Director de Admi
nistración de ju s tic ia , Antonino Casanova.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

COMISIÓN PARLAM ENTARIA SOBRE REFORMA

DE ARANCELES.

Continuación de las materias acerca do las cuales se oirá 
sucesivamente a los señores industriales desde el próximo 
lunes 20.

Lanería
Corcho y m aterias curtientes.
Sedería.
Productos quím icos.
H ierros, máquinaria &c.
Carbón mineral.
Terminado el examen de estos artículos, se anunciará 

el orden en que haya de precederse al de los Jem as siem- 
pre que versa la reforma.

Madrid 18 de Enero de 1856. — El Presidente, Ramón 
María Calatrava.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrad?, éii ei dia de aver han salido 
agraciados los rutineros sigu ien tes:

82 ,  81 ,  84 ,  24 ,  49.
El premio de 2,500 rs. vn, concedido en cada ex trac

ción a las huérfanas de Militares, Milicianos Racionales v 
patriotas que m urieron en la glorióse lucha que felizm en
te hemos terminado per los legítimos derechos de Doña 
Isabel II v las libertades de la n ac ió n , ha cabido en suer- 
le, con el prim er extractó de la de este dia, á Doña Emilia 
Gil y  Saavedra, hija de D. Fernando, Teniente del re»¡-
deT honor ena  ^  ®xlreala<*ura > lnuerfo en el campo

V E NTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CÜYO REMATE SE SEÑALA DIA,

MADRID.

Beneficencia,
En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y  conforme á la ley de I .“ de Mayo 
ultimo e instrucción de 31 del m ism o, se 'sacan  á pública 
subástalas fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 17 de Febrero de 1856, de doce A 
una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Cipriano Domínguez y escribano D. Jacinto Revilla , que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte,

Mayor cuantía.
Num. 54 del registro. =  Una posesión en esta corte 

perteneciente al hospital general de la m ism a, denom i
nada de los Corrali líos, en la calle de Segovia , con vuelta 
á la cuesta de los Ciegos y subida á las V istillas: com
prende esta finca la mayor parte de la manzana 140 , y 
contiene, según su medición , 120,019 pies cuadrados, con 
inclusión de todos los gruesos de las fábricas de las varias 
casas que en sí encierra dicha posesión, huertas y terre
nos eriales: se ha dividido en seis partes.

La prínlera , señalada con el núrn. 29 moderno , 1 an 
tiguo de - la expresada manzana 4 40 contiene en su fa
chada principal á la indicada calle de Segovia una ex ten
sión lineal de 63 pies; la medianería de la mano derecha 
entra en su fondo, formando con la anterior ángulo agu
do casi rec to , y mide de línea 36 p íe s , en cuyo límite, 
inclinándose sobre la izquierda, y formando un ángulo 
muy obtuso ó quebranto , continúa hacia el fondo con lí
nea de 269 y medio pies; la que hace de m edianería iz
quierda , ó sea tachada á la cuesta de los Ciegos , entra 
asimismo en su fondo , formando con la de fachada á la 
calle de Segovia, antes relacionada, ángulo obtuso con 
línea de 63 y tres cuartos pies , en cuyo fin a l, inclinán
dose sobre la izquierda y formando un quebranto ó án
gulo m uy obtuso , continúa con línea de 207 pies • en este 
extremo vuelve sobre la derecha, formando con la ante
rior ángulo agudo, la línea de testero , opuesta á la facha
da p rin c ip a l, la cual tiene de extensión hasta encontrar 
el extremo de la medianería de mano derecha, con quien 
forma ángulo también agudo, y mide 4 39 y medio pies 
de ex tensión ; quedando de esta suerte cerrado un sitio
A D a - . , - -  4 . .  ^ v < i u i  v* o u ic?  ir tliU ü i , U i U u t r ,  IJ IC U ÍU O

geométricamente, comprende la superficie de 28 238 pies 
cuadrados, con inclusión de los gruesos respectivos de 
sus fachadas y parte de las relacionadas m edianerías: so- 
ore la parte de la indicada superficie se halla construida 

i ca.sa, d? su Pertenencia , compuesta únicam ente de la 
planta baja y algunos doblados, distribuida en varias h a 
bitaciones independientes , alternando con el mencionado 
P isóla planta de buhardillas vivideras v frasteras, bajo 
de las arm aduras de sus cubiertas,ó tejado, y el resto de 
la Superficie de esta parte dispuesta en huerta, con estan
que y varios trozos de medianería v cerca y otros eriales* 
su material construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para cimientos, macizados estos de manipostería , piedra 
sillería en dos hiladas en su fachada, y el resto sobre dichos 
cimientos, hasta recibir el alero, de fábrica de ladrillo, con 
el citado alero de maderas descubiertas, labrado de ordina
rio tanto en lo exterior como en lo interior, y suelos de los 
doblados y buhardillas, forjados á cielo raso unos, y enlis
tonados; sotados de baldosa de la Ribera, cubiertas ó teja
dos de arm aduras pobladas de tabla y te ia ; entram ados 
de vanos competentes gruesos en todo lo restante de la 
aim azon in te r io r ; ventanas y vidrieras , fierro en rejas 
y cruceros; losas de acera en las fachadas y empredados* 
y los demas que le corresponde, tanto en esta parte de la 
c a sa , como en lo destinado á huerta y e ria l, en la que 
tiene un estanque que recibe 2 rs. de dotación por la villa 
de agua gorda , que vienen por una mina desde la toma 
en la calle de Segovia, jun to  á la tahona, la que mide 
unas 400 varas , siguiendo su dirección por la calle de la 
Morena a la del Alamillo y de Segovia ; teniendo de m e
dida de agua dicha mina 4 r s . , 2 para el Sr. Duque del 
Infantado, y otros 2 para la casa del hospital aquí rela
cionada en esta primera p a r te : habiendo pues dado á 
cada cosa su valor respectivo, Inclusa la cantidad mencio
nada dé agua gorda , la mitad de las obras de fontanería 
y dem ás, pues la otra corresponde al citado Sr. Duque 
del Infantado; teniendo también en cuenta la cantidad 
de los m ateriales y actual estado de sus fábricas, con in
clusión del valor del sitio que ocupa en esta corte, se ha 
tasado en 402,045 rs. v n . : y capitalizada por la cantidad 
de 6,9^4 rs. que debe p roduc ir, según el porateo verifica
do por la Contaduría de Hacienda pública, de la total de 
2/,162 rs. que renta toda la posesión, en 4 56,479 rs. 4 
m aravedís; y siendo su tasación mayor que la capitaliza-

saca * «abasta por la expresada cantidad de 
402,045 rs.

Núm. 54 del registro.=Segunda parte , señalada con el 
num. 29 m oderno , duplicado, 1 antiguo, de la expresada 
manzana 4 40; y  contiene una extensión lineal de 404 
pies en su fachada principal á la indicada calle de Sego
via , la medianería de la mano derecha entra en su fondo 
formando con la precedente ángulo agudo casi re c to , con 
linea de 25 pies, en cuyo punto final, inclinándose sobre 
la izquierda y formando un  quebranto ó ángulo m uy ob
tuso, continúa su dirección hácia el fondo con línea de 
283 pies: la medianería de mano izquierda entra asim is- 
en su fondo, formando con la de la fachada principal d i
cha ángulo obtuso poco pronunciado, y mide de línea 36 
pies, en cuyo iímite, inclinándose sobre la izquierda y 
formando un quebranto ó  ángulo muy obtuso en tran te , 
continúa la dirección del fondo con línea de 269 y medio 
pies; en este extremo vuélvela derecha, formando con 
!a anterior ángulo ob tuso , la línea de testero . opuesta á 
la fachada p rin c ip a l, la cual mide 21 v cuarto p ies, á cu
yo fina l, formando un quebranto ó ángulo muy obtuso, 
e inclinándose hacia el centro, continúa su dirección con 
línea de 63 y medio pies, formando en este iímite un nue
vo quebranto entrante ó ángulo muy obtuso, y continúa 
hasta encontrar el final de la línea de m edianería dere
cha, con quien forma ángulo también obtuso, midiendo 
26 pies; y de esta suerte queda cerrado un sitio de figura 
polígono irregular de 8 lados, el que, medido geométri
cam ente, comprende la superficie de 32,023 y cuarto pies 
cuadrados, con inclusión de los gruesos respectivos de su 
fachada principal y parte de las mencionadas medianerías: 
sobre una parte de la indicada superficie se halla cons
truida la casa de su pertenencia , compuesta de las p lan- 
tas baja y p rin c ip a l, en parte , distribuidas en varias h a
bitaciones: alternando con las mencionadas plantas las del 
piso de buhardillas vivideras y  trasteras, bajó las arm a
duras de su cubierta ó tejado, y el resto de la superficie 
de esta segunda parte dispuesta en huerta con su estan
q u e , terreno erial y varios trozos de medianería y cerca: 
su material construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para cim ientos, macizados estos de manipostería de pe
dernal; sobre los cuales se eleva su fachada princioal, has
ta recibir el a lero , de fábrica de ladrillo, eon el citado 
alero de maderas descubiertas, labrado de ordinario, tan 
to en lo exterior como en el in te r io r , solados de baldosa 
de la Ribera y empedrados; cubierta ó tejado de arm adu
ras pobladas de tablaje y teja; entram ados de varios y com
petentes gruesos en todo lo restante dé la  arm azón inte
rio r: pies derechos, zapatones viavalnnnoG* nuArfee

tanas v vidrieras , fierro en balcones, rejas ‘y cruceros* 
deacera  en la fachada: y lo demas que la corres

ponde , tanto en esta parte de la casa como en  lo destina
do a nuerta y terreno erial, en las que licneun  estanque, 
que recabe 2 rs de dotación de agua gorda y medio real 

F A1? > m ism a , conducida por cañería de tinas 
200 ai 2d0 varas, por la calle de Segovia, cuya íorpa la 
hace 40 varas mas abajo de una losa contigua al pilone*- 
lio de la fuentecilla de Esparteros; teniendo á mas esta se
gunda parte * ó sea la del prim er tin te , medio cuartillo 
de agua dulce , tomada del v ia je : habiendo pues dado á 
ada cosa su valor respectivo, inculusas las mencionadas 

cantidades de agua dulce y gorda , la parte respectiva de 
as obras de fontanería , en cañería y dem as; y teniendo 

también en cuenta la calidad de los materiales v actual es
tado de sus fabricas, con inclusión del valor cfel sitio que 
ocupa en esta co rte»-se ha tasado en 445,544 r s . , y capi
talizada, por la cantidad de 7,174 rs. 42 mrs. qiie debe 
producir, según él prorateo verificado por la Contaduría 
de Hacienda pública , de la total de ¿7 ,i 62 rs. que ren ta  
toda la posesión, éri 161,422 rs. 32 m rs .; y siendo su ta
sación mayor que la capitalización, §e saca á subasta por 
la expresada cantidad de 445,544 vft 

, Núm 54 del regi^ro.=-Teréera pá rte ¡ señalada con el 
naT iri ^ e r n . ,  ¿ antiguo, de 11 expresada m anza- 
na m  y la cual contiene en sú fechad! principal á la 
indicada calle de Segovia úna extéftsidá lineal de 65 u n  
cuarto pies; la medianería dé la ulano derecha entra en  
su fondo , formando con la anterior de fachada ángulo 
agudo , con línea de 318 pies ; la m edianería de 
mano izquierda entra asimismo en su fondo , formando 
con la indicada de fachada principal áhguic obtuso casi 
rectp, con líneá de £5 pies, en cuyo punto forma un  que
branto entrante ó ángulo muy obtuso, y continúa el fondo 
con 283 pies; en este final vuelve sobre la derecha en for
ma de escuadra y ángulo agudo la línea de testero, opuesta 
a la fachada principal, con una extensión de 34 p ie s , y 
en este lím ite , haciendo un quebranto ó ángulo obtuso 
entrante , continúa su dirección hasta encontrar el final 
de la medianería derecha , con quien forma ángulo ta m 
bién agudo, y mide 26 y medio p ies ; y de esta suerte 
queda cerrado un sitio de figura polígono irregular de 6 
lados, el que, medido geom étricam ente, comprende la 
superficie de 19,085 pies cuadrados, con inclusión de los 
gruesos respectivos de su fachada principal y parle de las 
mencionadas m ed ianerías: sobre una parte de la indica
da superficie se halla construida la casa de su pertenencia, 
compuesta de las plantas de piso bajo y p rincipal, d is tri
buidas en varias habitaciones, alternando con las m en
cionadas plantas la del piso de buhardillas vivideras y  
trasteras , bajo las arm aduras de sus cubiertas ó tejados, 
y el resto de la superficie de esta tercera, parte en terreno 
de sem bradura y e ria l: su material construcción consiste 
en el vaciado de zanjas para cimientos , macizados estos 
de manipostería de pedernal, sobre las cuales se eleva su 
fachada pi inc ipal, una parte hasta el alero y otra hasta 
la albardilla, de fábrica de ladrillo, con el citado alero de 
maderas descubiertas, labrado de ordinario , como igual* 
m ente en la parle in te rio r; suelos forjados á cielo raso 
unos , y otros enlistonados ; solados de baldosa de la Ri
bera ; cubiertas ó tejados de arm aduras poblados de tabla 
y leja; entramados de varios y competentes gruesos en  
todo lo restante de la arm azón in te r io r ; pies derechos^ 
zapatones y javalcones; puertas, ventanas y vidrieras; 
fierro en rejas y cruceros; losas de acera en la fachada, y  
lo demas que les corresponde, tanto en esta parte de la 
ca.sa como en la parte destinada á sem bradura y terreno 
e r ia l , á cuya parte ó tinte segundo le partenece medio 
real de agua gorda, conducido por cañería de 200 á 2&0 
varas por la calle de Segovia, cuya toma la hace 40 vara- 
mas abajo de una losa contigua al piloncillo de ia fuentes? 
cilla de E sparteros; teniendo á mas esta tercera p a r te , ó 
sea la de segundo tin te , medio cuartillo de agua potable 
ó dulce, tomada del viaje: habiendo dado pues á cada 
cosa su valor respectivo, inclusas las mencionadas canti
dades de agua dulce y gorda , la parte respectiva de las 
obras de fon tanería , en cañería y d em as, y ten ido  en 
cuenta también la calidad de los m ateriales y actual esta
do de sus fábricas, con inclusión del valor del sitio  que 
ocupa en esta corte , se ha tasado en 309.068 r& , y capi
talizado , por la cantidad de 5,336 rs. 20 m rs. anuales que 
debe producir, según el prorateo verificado por la Conta
duría de Hacienda publica , de la total de 27,462 rs. que 
renta toda la posesión, en 120,061 rs. 11 m rs .; y  siendo 
su tasación mayor que la capitalización , se saca á subas
ta por la expresada cantidad de 309,068 rs. vn.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y en virtud de providencia del Señor 
D. Francisco N ard ,Juez  de prim era instancia de Lava- 
pies , se cita llama y emplaza por este anuncio y  térm ino 
de 30 dias contados desde su publicación á José Nuñez 
Muñoz para que tan luego como llegue á su noticia com«* 
parezca en el Juzgado y escribanía de D. Cándido Capí-* 
lia á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por robo á su amo D. Antonio Ramón de Juliá* 
apercibido que de nó presentarse se le siguirá la causa 
en su rebeldía , y le parará el perjuicio que haya luear.

4748
D. Braulio Guijarro, Juez de prim era instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por térm ino de 

30 dias, contados desde el dia en que se inserte este anun
cio en la Gaeeta de M adrid . á todos los que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la parroquial de la villa de la Mata 
por Francisco Rodríguez de Torres en 23 de Octubre de 
1626 para que dentro de dicho térm ino comparezcan en 
este juzgado, y escribanía, á cargo del que refrenda, á de
ducir el de que se crean asistidos, prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 24 de Diciembre de 4855.=Braulio 
G u ija rro .= P or m andado de S. S ., José del Pozo. 4749

D. Manuel del A lisal, Juez de prim era instancia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per* 
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu* 
yen dos vínculos fundados en la villa de Tamara por José 
de la Fuente, vecino que fue de ella , y poseyó últim a
mente Antonio Rey, en nombre de su m ujer Manuela Ra
mos , d ifuntos, d é la  propia vecindad, para que dentro 
del término de 30 d ia s , á contar desde esta fecha , acudan 
á deducirle en este juzgado por medio de procurador deí 
mismo , legitimado en form a; pues pasado sin hacerlo, se 
seguirán las diligencias en su rebeldía con los estrados de 
esta A udiencia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 9 Diciembre de 4855.«**Manue) 
del A lisal~P or mandado de S. § ., Francisco Bravo. 472

C 0R T ES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial dé la  sesión celebrada el 48 de Enero 
de 4856.

SUMARIO.

Detpach» ordinario. Se aprueba e l ac ta  de ia  s^ sica  an terior ,-—P a sa n  
h su s a n teced en tes dos exposiciones de p articu lares pidiendo u n a  pe$siog.«*>A  
las com isiones resp ectiv a s pasan v a r ia s  so lic itu d es d irigidas A la s  C ó r te s .* *  
S e  lee  una exposición de la Ju n ta  com ercio ¿ e  San tan d er  dando gracias  
por el acuerdo tom ado sobre B ancos.

Orden del' dia. S e  retiran  varic3 a rtícu lo s ad icion ales preSQfití$ft$ a l 
dictam en  re la tiv o  á la  sociedad anón im a de [crédito. —  $ $  le e  un p rp fg c fc  
do ley  haciendo e x te n s iv a  á los  M ilicianos N a cion a les de 18*23 la  d isp osición  
19 de las g e n er a le s  du la ley  de p resu p u esto s  de 23  de M ayo de 
aprueba el art. 11 del d ictam en  de la com isión  anted icho. —  S e  aprueba  
p royecto en  que se  con cede á los S re s . P e re y r e  y com pañía la  forujaeion 4 $  
u na sociedad gen era l de créd ito -— S e  b a ca  lo m ism o con o tros dos copee4i ¿ $ f0 
la formación de otras sociedades de créd ito .—-Se aprueba» lo s  c a p ítu lo s 3 .*  
y í.° d el p resu p uesto  del M inisterio  de F o m en to .— S e  da cu en ta  de 4oí iie- 
tá m én es de la com isión  de a c ta s .

Orden del dia para mañana. D ic tá m en es que han quedado sobre ÍA 
p etic ion es, ¿ in terpelaciones, y si h u b iese  tiem po con tin ua rá  la d iscu sión  p en 
d ien te — S e  lev a n ta  la  sesió n  á las  s e is  y  cuarto .

Abierta á la una y media , y leída el acta de la ante» 
rior, quedó aprobada*

Se mandaron u n ir á sus antecedentes dos instancias 
que rem itía el Sr. Ministro de la Guerra , una de D. An
tonio Nardines y otra de D Mariano Abad Llorens, en so* 
licitud de pensión.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputación provincial de Avila condenando el grave aten
tado cometido contra las Cortes en la noche del 7.

Se maridó pasar á la comisión de censos una solicitud 
de D .-Manuel Jabato Lindo, haciendo varias observado* 
nes sobre la redención de ellos-.

Se mandaron pasar á 1a comisión de instrucción públi
ca una exposición de D. Francisco Sainz y  Blazquez V 
otra de varios catedráticos de filosofía elemental de los 
Institutos agregados á la Universidad central.

Se mandaron pasar á la comisión de Aranceles una exposición de varios concesionarios de pertenencias mine*



ras del término de Siete concejos de Somorrostro y otra de 
lar Junta de Comercio de Cádiz.

Pasó á la comisión que entendía en el asunto una ex
posición de D. Manuel Amado Lárraz sobré presas in
glesas.

, Se ñiandó pá$ar á la coihtaion correspondiente una 
exposición de la diputación provincial de Cádi? sobré el 
desestanco de la sai y tabaco.

A la comisión de presupuestes pasó una solicitud del 
Ayuntamiento de Santa Fé contra el restablecimiento de 
la contribución de puertas y consumos.

Se acordó que pasase á la conr.sion. cor respondiente 
una solicitud de D. Antonio Gomar y Pedrolo, y de Don 
Luis Pedris y Pastor, y otra de D. Pedro María Romero 
sobre nombramiento de Jueces de paz y Secretarios de 
los mismos.

Pasaron ájla comisión de aranceles dos exposiciones: 
tiña de ios Sres. íbarra, hermanos y compañía, y otra de 
6. Andrés Gutieriez de Cabiedes, propietarios aquellos 
y administrador este de unas fábricas de hierro.

Sé acordó que constase conforme con la mayoría en 
IMesión de ayer, el voto deí Sr. D. Domingo Pinilla, (jué 
Ho podia asistir por hallarse enfermo.

EISr. P E R E Z  (ü. Ramón): Presento una exposición 
que dirige al Congreso la Junta de comercio de Palma, 
pára que desestimé el proyecto de Aranceles. Ruego á la 
comisión que la preste todo el apoyo que se merece,

■El Sr. g a r r í a s '• Tengo el honor de presentar una 
exposición de la Junta de comercio de Santander, dando 
gracias por el acuerdo tomado el dia 8 sobre Bancos; y 
puesto que es tan co rta , suplico que se lea. (Se leyó.)

Se acordó que constase con la mayoría en la votación 
de ayer el voto del Sr. Puig por hallarse enfermo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia : continúa la dis
cusión sobre el dictamen relativo á la sociedad anónima 
de crédito.

Se leyó un artículo adicional del Sr. Yañez Rivadeira 
(D. Manuel).

El Sr. Y A Ñ E Z  R I U A D E N E I R A : Para desvanecer la 
impresión que pueda haber causado lo que se ha dicho 
fuera de aqui respecto á la intención con que hemos pre
sentado este artículo adicional, estoy en el deber de ex
plicar el verdadero móvil que hemos tenido.

Se ha dicho que nosotros nos proponemos entorpecer 
la formación de esas sociedades anónimas. Los firmantes 
de esa proposición , y particularmente yo , somos partida
rios decididos de la formación de esas sociedades, por- 

ue creemos que de ellas han de resultar grandes bene- 
cios al pais. Pero no queremos, Sres. Diputados, que las 

Córtes y el Gobierno se pongan en ridículo admitiendo 
todas las proposiciones que se presenten sin meditar 
cómo, de dónde y con qué seguridades vienen , expo
niéndonos á queden defraudadas las esperanzas de las 
Córtes. Por este artículo adicional se admiten las propo
siciones que se presenten , siempre que esten garantidas, 
y de esta manera se evita el escollo en que se cayó en 
los años 46 y 47 con la formación de tantas socieda
des anónimas, que han ocasionado la ruina de tantas fa
milias.

Se me dirá que mientras no se hace la concesión no 
se forman las sociedades: es verdad; pero es preciso tener 
presente que la concesión no se pide sin tener una base 
en que fundarla. Por eso digo yo que se ponga un depó
sito, y que este sea el 5 por 100. Si no se hace asi, cual
quiera puede pedir la formación de una sociedad aunque 
sea de 1,000 millcnes, sin tener un cuarto, pues á todo lo 
que se expone es á no formar la sociedad.

He oido decir á algunos que es una cantidad muy gran
de el 5 por 100: no tengo empeño en que sea el 4 ó el 5; 
pero yo pregunto, cuando en 30 dias hay que reunir el 30 
por 100, ¿qué importa ese cinco? Es indispensable que se 
haga un depósito, porque de lo contrario las Córtes se ex
ponen á quedar desairadas , y se pedirán algunas autori
zaciones sin mas que para ver de sacar una prima por la 
concesión.

Creo que la comisión y el Gobierno admitirán e3te ar
tículo adicional, pues tienen el mismo interés que nos
otros en que aqui se hagan las cosas bien hechas, y no se 
nos tache que hemos sido ligeros y nos hemos dejado alu
cinar por peticiones que no están fundadas en nada.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión , y 
tiene la palabra el Sr. Calvo Asensio para hacer una pre
gunta al Gobierno.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O :  El Sr, Ministro de la Go
bernación sabe ya la pregunta que voy á dirigir el Gobier
no y sobre la que llamo la atención de !a$ Córtes, porque 
es un asunto importantísimo.

Ha aparecido en un periódico, que bebe por cierto en 
buenas fuentes, lo siguiente: «Personas que nos merecen 
enféro crédito, y á quienes debimos noticias anticipadas, 
aunque incompletas, sobre los sucesos del lunes 7, nos 
dicen que se preparan sucesos análogos ai atentado co
metido contra las Córtes; pero que esta vez tendrian ma
yores proporciones y mayor gravedad.»

Esto es tan grave, señores, que no puede pasar des
apercibido. El Gobierno, cuando esto ha aparecido en las 
columnas de un periódico, debe tener en su mano los 
hilos de esa tram a; y si es cierto que ex iste, ya se ha
brán tomado declaraciones para saber hasta qué punto 
pueden ser exactas esas noticias, y poder asegurar á las 
Córtes que pueden seguir funcionando con entera libertad 
sin verse expuestas á ser sometidas á ningún Yugo, á nin-

rina exposición. Pero si esto fuera un pretexto para venir 
pasar á una época de represiones extraordinarias para 

empezar á hacer persecuciones, como las que en otras 
épocas hemos visto, eso es lo que las Córtes Constituyen
tes necesitan saber. El Gobierno pues debe dar las expli
caciones convenientes: no puede pasar desapercibido este 
hecho , porque es de suma gravedad.

Dijo ayer el Sr. Ministro de la Gobernación que cuan
do llegara el caso de que los revoltosos salieran á las ca
lles, en ellas daria él sus órdenes. Al Gobierno le corres
ponde mas ser previsor que castigar. Yo creo que el Go
bierno habrá mirado por la tranquilidad completa de la 
Cámara que no la ha faltado. Por lo demas cuando llegue 
el conflicto, si es que llega , todos los Sres. Diputados 
sabrán estar en sus puestos, arrostrando todas las even
tualidades y mostrándose dignos de la confianza con que e[ 
país los her honrado.

El Sr. E S G 0 8 Ü R A , Ministro de la Gobernación: La 
pregunta que ha hecho el Sr. Calvo Asensio es grave, aun
que sus fundamentos no me parecen tan sólidos como á S. S. 
Dije ayer que el Gobierno tenia la obligacien y resolución 
de mantener el orden público, y que lo haría con la ley 
én la mano ; pero que si por desgracia no bastase la previ
sión del Gobierno, el Ministro de la Gobernación, en vez 
de encerrarse en su gabinete á dar disposiciones, saldría 
á la calle á contener el motin. Pero no se entienda por 
esto que el que tiene el honor de hablar al Congreso se 
ha de estar de brazos cruzados y dejar que vengan las tem-

Eestades sin poner dique alguno á las olas desbordadas, 
épase que el Ministro no duerm e; que el Ministro vela 

por el orden público : y si el conflicto llega, hará lo que 
debe hacer el que no ha podido preverlo, que es salir á la 
calle y vencer ó perecer en la demanda.

El Gobierno no tiene mas periódico que la Gaceta ; de 
ese responde y no de ningún otro. Habrá periódicos que 
sostengan ai Ministerio como hay otros que le atacan, 
pero no responde mas que de la Gaceta. Sin embargo, 
basta que un periódico como el que ha dicho el Sr. Calvo 
Asensio contenga las frases que S. S. ha leido, para que 
se tome en consideración ; pero yo creo que lo ha 
copiado de otro periódico de la ta rd e , con el cual no se 
supondrá que el Ministerio tiene relaciones. Ese periódico 
dice que se prepara un atentado nuevo contra lafRepre
sentación nacional, y que esta vez será mas grave y de 
proporciones mas extensas de las que tuvo uno que no 
quisiera recordar. No debo recordarlo en este sitio, por
que los desgraciados que tomaron parte en él están sub
índice, y no quiero agravar $u situación. Lo que dice ese 
periódico no lo creo, ni tengo dato oficial para creerlo; 
pero sépase que tengo los ojos abiertos; y tuiro con mu
cha atención hasta donde mi vista alcanza. Como Dipu
tado, como liberal, como buen español, me llenan de 
indignación crímenes de esa cíase. Como Ministro me 
declaro responsable de no prevenirlo si sucede.

El Gobierno está preparado para tod-«s las eventuali
dades, y contamos con la sensatez del pais , con la lealtad 
y patriotismo de la Milicia Nacional, con la obediencia 
del ejército y con la energía de las Autoridades. Tran
quilícese pues el Sr. Calvo Asensio; tranquilícense las. 
Córtes : el Gobierno cree que una de sus principales obli
gaciones es velar porque esta augusta Asamblea delibere 
con libertad completa, sin que influencias bastardas de 
ninguna especie pesen sobre ella, sin que amenazas ni 
coacciones , vengan de donde vinieren , puedan influir en 
las deliberaciones de los Diputados. Si por desgracia al- 

unos necios, locos ó malvados piensan en ello , el Go-* 
terno tiene ojos,y mira ; el Gobierno tiene leyes, y las 

aplicará; tiene fuerzas, y las usará si fuese necesario. No 
digo mas.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Ha dicho S. S. que puedo 
estar tranquilo. Lo estoy y lo he estado: no he perdido 
ni por un momento la tranquilidad. El Gobierno y las 
Córtes saben ya lo qile se dice en ese periódico; cada 
cual ocupe su puesto.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación : Este 
asunto se había ya tratado en Consejo de Ministros , y 
cuando he venido al Congreso, le he dicho ai Sr. Presiden
te que tenia que dar algunas explicaciones. El Sr. Calvo 
Asensio dijo que queria reclamarlas, y yo he preferido esto 
á darlas sin pedirlas.

El Sr. c a l v o  A S E N S IO  : Es exacto lo que dice S. S.
EISr. e s c o s ü R A  , Ministro de la Gobernación (en 

la tribuna]: Voy á leer un proyecto de ley preparado y 
firmado por mi antecesor, en efcual no tengo mas parte 
que presentarlo.

Leyó un proyecto dé ley relativo al modo de hacer ex
tensiva á los Milicianos Nacionalos que acompañaron las 
Córtes á Cádiz en el año 83 , la disposición 19 de las ge
nerales déla de presupuestos de Mayo de 26 de 1835.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión.
El Sr. § A N $ A  G R U IS : Todos tenemos en la memoria 

los desastres ocürridos Con las sociedades anónimas en 
los años 4fe y 47, ios éuáles dieron motivo á Ja, ley de 28 
de Enero de 1848, ley que adolecía deí defecto de las 
circunstancias en que se había dado : era tan restrictiva 
que desde entónces se contuvo entre nosotros el desarro
llo de asociación , y en esa ley no se estableció que se hi
ciese depósito previo : ¿y  por qué? Porqué según ella no 
era permitido emitir ningún titulo y acción hasta que es
tuviese constituida la sociedad , lo cual era suficiente ga
rantía para que no se pudieran hacer ágios.

Por esta razón la comisión no ha aceptado el depósito 
prévio; pero como puede suceder que esos que vulgar
mente se llaman proyectistas, se presenten pidiendo leyes 
para la creaciou de sociedades anónimas, y después no 
tengan estas efecto, lo Cual cedería etl desdoro de los altos 
poderes del Estado, la coalision acepta el Espíritu de la 
enmienda de S. S ., pero no en la proporción que estable
ce. S. S. quiere que se deposite el 5 por 100 del capital 
social; y^ccmo en los 30 primeros dias no tienen que en
tregar mas que el 30 por 100 de las acciones que emitan, 
no es el 5 por 100 lo que se deposita , sino el 50 por 100 
de la cantidad que dan los accionistas por la primera 
emisión. Ésto es demasiado, y  la comisión cree que la 
garantía que debe exigirse es él 10 por 100 del 30 ó 2o por 
100 que han de pagar los asociados en la primera emisión 
de acciones. Si pasado el tiempo marcado la sociedad no 
se constituye , perderá esta cantidad, que quedará en fa
vor del Estado.

La comisión tiene que hacer ver ahora al Congreso la 
situación en que estamos. Se ha solicitado de las Córtes el 
establecimiento de cuatro sociedades, y esa solicitud se 
ha hecho cuando en España regia la ley que he dicho so
bre sociedades anónimas, y no han podido hacer el depó
sito que ahora queremos. Exigirlo en este momento seria 
violento, y hasta daríamos á la ley un efecto retroactivo. 
La comisión cree que, respecto á estas sociedades, se las 
debe conceder un plazo para hacer su depósito, V este 
puede ser el de 30 dias. La comisión, como he dicho, 
acepta el espíritu de la enmienda de S. S.

El Sr. Y A Ñ E Z :  Lo que pasó con las sociedades que se 
formaron en el año 43 es lo que me ha obligado á pre
sentar la enmienda , y exijo el depósito como una prueba 
Je que lo que se pide se va á llevar á debido efecto.

No formaré grande empeño en sostener la cantidad 
:jue he propuesto; pero quisiera que la comisión se pu
siese en un término medio, á fin de que la garantía ofre
ciese seguridades de buen éxitojy no diese lugar á cobrar 
una buena prima por la concesión.

Respecto á lo que S. S. ha dicho de los que ya tienen 
solicitado la autorización, haré una pregunta á la comi
sión. ¿En qué sentido se va á considerar á los que tienen 
ya solicitada*la creación de esas sociedades? ¿Se les van á 
conceder 30 dias para que haan eseg depósito? Si se les 
conceden 30 dias, como si no hubieran pedido la autori
zación , convenidos; de otra manera no* Conceder esas 
excepciones para las sociedades que tienen pedida la au
torización seria como concedérsela sin ninguna clase de 
ianza ó depósito.

Deseo que se fije bien la cantidad que se ha de poner 
ín garantía, pero que no sea tan pequeña que llegue á ser 
jna cosa ilusoria.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Los 30 dias que se conceden 
\ las sociedades que han acudido ya á las Corteé, es des- 
le la promulgación de la le v , y el Sr. Ministro de Hacien- 
!a no aprobará los estatutos hasta que el depósito esté he- 
ího. Dice S. S. que entónces es en vano, pues en ese pla- 
so han de percibir el 30 por 100 de las acciones que em i- 
a n : S. S. padece una equivocación : los 30 dias son des- 
le que está constituida la sociedad.

La garantía que la comisión propone es bastante, pues 
m las sociedades cuya formación se ha pedido, en unas 
;erá de cuatro millones y en otras de tres , y nadie apron- 
:a esa cantidad para perderla.

El Sr. Y A Ñ E Z : Estoy conforme con la comisión en 
jue á esas sociedades se las concedan ios 30 dias ; pero no 
o estoy en cuanto á la garantía que se exige.

El Sr. S A N T A  c r u z : Desearía , Sr. Presidente, que 
>e leyese el artículo que la comisión propone á las Cortes 
3n vista de la enmienda presentada.

El Sr. Y A Ñ E Z  : Estoy conforme con el artículo ; pero 
juiero la aclaración que he pedido á la última parte.

El Sr. O R E N S E : Siento tener que decir ciertas cosas, 
pero es preciso decirlas. Convengo en que habrá toda la 
buena fe de parte délos Sres. Diputados; pero si se apro
base lo que quiere el Sr. Yañez, diría, como el Sr. Ordás 
Avecilla me decía ayer , es abrir la puerta á una sociedad 
extranjera y cerrarla áotra, La sociedad primera ha en
contrado de parte de la comisión y del Ministro de Ha
cienda una benevolencia, de que no hay ejemplo. Señores, 
3S preciso que haya juego limpio y juego igual para todos; 
no conozco ni á unos ni otros de los que han solicitado 
la formación de esas sociedades; pero en el momento que 
veo lo que pasa, me he puesto en contra de los mismos á 
quienes ántes habia protegido. Yo no quiero que se haga 
una gran juzgada de Boba en París en favor de una so
ciedad y en contra de otra. Aqui se ha de jugar limpio,
5 suspender para todos hasta que se presenten con igua
les condiciones, ó no hacer concesiones á nadie: á nos
otros nos conviene que haya competencia ; y asi como he* 
mos protegido una sociedad extranjera para que no haya 
monopolio en los capitalistas del pais, ae la misma ma
nera debemos proceder ahora para que no haya monopo
lio por parte de esa sociedad. No quiero que se nos tenga 
por tontos, y por lo tanto voy á explicar cómo se hacen 
esas operaciones.

Es un error creer que una idea, por buena que sea, 
lanzada en la Bolsa produce dinero. La idea mejor del 
mundo si no tienen capitalistas que la apoyen, se hunde. 
Los capitalistas hacen subir las acciones, y luego se des
prenden de ellas; pero la sociedad se forma, y sus benefi
cios quedan en el pais. El primer juego es indispensable; 
si hay dos asociaciones de capitalistas extranjeros que vie
nen alentando el crédito español, ¿por ¡qué hemos de 
abrir la puerta á unos y cerrarla á otros? En la misma 
sesión en que se apruebe una sociedad, se deben aprobar 
todas; de manera que si el telégrafo comunica la noticia 
de una socieda J , comunique las de las cuatro. No sé si el 
Sr. Figuerola insistirá en su idea de que no haya depósi
to , que es la mia ; pero por ahora cedo por las razones 
expuestas por el Sr. Presidente de la comisión de que las 
Cortes pueden caer en ridículo si no se organizan la socie
dades para las cuales hau dado autorización.

Suplico á las Córtes que tengan en consideración todo 
cuanto he expuesto, á lo cual me he visto precisado, para 
que no se ejerza un monopolio con lo que aqui acordamos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Un individuo de la comisión ha 
dicho que todos estos proyectos de ley relativos á socieda
des anónimas deben aprobarse en un  dia. Ruego á los se
ñores Diputados que tomen esto en consideración y que 
si es necesario nos estemos aquí aunque sea hasta las 
doce de la noche para concluirlos.

El Sr. Y A Ñ E Z  (D. Manuel): Yo presenté esta proposi
ción hace dos dias; ayer asistí á la comisión á ver si la 
admitía, y hemos quedado casi conformes; por eso he acep
tado la redacción del artículo que se presenta. Yo lo qué 
deseo es que las Cortes se aseguren de que los autores de 
las preposiciones, sean quienes fueren, cumplirán con 
aquellas condiciones á que se someten.

En cuanto á lo de juego limpio, creo que el Sr. Orense 
no habrá hecho alusión á mí persona. Yo juego tan lim
pio como el que mas, y no tiene derecho el Sr. Orense 
para pronunciar expresiones que puedan manchar en lo 
mas mínimo mi reputación, que la tengo muy alta.

El Sr- O R E N S E  : Lo no me he referido á ningún Di
putado.

El Sr. Y A Ñ E Z : Retiro el artículo adicional.
Se leyó otro del Sr. Canias para que no se aprobaran 

los estatutos de una sociedad sin el previo depósito del 5 
por 100 del capital social.

El Sr GARRIAS: Los a ubres de este artículo estamos 
conformes en retirarlo.

Leído otro del Sr. Ovejero para que ia garantía fuese 
del 3 por 100 do capital, dijo

El Sr. O U EJSRG : Según lo que ha manifestado la co
misión , creo que está de acuerdo con lo que hemos p ro 
puesto.

El Sr. S A N T A  C R U Z : El 1 por 100 de capital ó el 10 
por 100 del importe del primer dividendo.

El Sr. O V E J E R O : Retiro el artículo.
Se leyó el art. 11 como lo habia redactado la comisión, 

y decía así:
«Las solicitudes para el establecimiento de una sociedad 

general de crédito deberán ir acompañadas de un documen
to que acredite haberse hecho efectivo en la Caja de De
pósitos el 10 por 100 del importe del primer dividendo de 
las acciones emitidas, ó el 1 por 100 del capital social, 
conforme á lo dispuesto en el art. 6,®

«Esta suma será depositada en metálico, ó en títulos de 
la Deuda del Estado, ú otros valores del mismo, al precio 
de la cotización del dia anterior en que se efectúe el de
pósito, el que se devolverá á la sociedad luego que los so
licitantes hayan justificado haber hecho efectivo en caja 
el 25 por 100 ó el 30 por 100, según los casos, de las ac
ciones em itidas, en cuya suma se podrá incluir la canti
dad depositada. Trascurrido el plazo fijado en el referido 
artículo 6.® sin que acredite la sociedad haber hecho efec^ 
ti\a  en caja la indicada cantidad perderá el depósito, que 
quedará á beneficio del Tesoro público. Se concede el pla
zo de 30 dias desde la publicación de esta ley para apron
tar dicho depósito á las sociedades que han solicitado 
autorización.»

El Sr. fiKADOX (D. Pascual;: Smores, yo que reciterdo 
los compromisos por que ha pasado el pais en 1846 y 1847, 
no he podido ménos de alarmarme al ver que se conceden 
aqui facultades para disponer de cuantiosos fondos en es
peculaciones.

También hubiera deseado que se hubiese puesto cor
tapisa á las sumas que las sociedades pudieran prestar al 
Gobierno: y ahora en este artículo aprovecho la ocasión 
para rogar á la comisión que aumente las garantías que 
se exigen p a r a  pióseñfarse á solicitar concesiones de esta 
naturaleza. Sin perjuicio de que * respectó de las que se 
han presentado y a , se haga lo que la comisión ha dicho; 
yo deseo que en la ley general se fije una garantía mayor, 
No se olviden las circunstancias todas de esta ley, que es 
una reacción en sentido contrario á las ideas que domina
ban en 1847 y 1848 , y que produjeron las leyes restric
tivas.

Por lo mismo , al paso que marchamos por un camino 
mas libre , debemos prepararnos á evitar que las conce
siones puedan ser unjuego_.de, Bolsa. No se trata de las 
proposiciones presentadas: lo que quiero evitar es el jue
go de Bolsa que pueda hacerse desde el momento de la 
concesión hasta que la sociedad quede definitivamente 
constituida.. Y parí» evitar, e$tejuego* ¿cree la comisión 
que basta eí í  por 100 ? ¿No se' pueden hacer negocios 
ilícitos en ia Bolsa que Valgan mas que ese 1 por 100 que 
se abandone y comprometer al Gobierno? l o ,  señores, 
en este ensayo peligroso que hacemos, es natural que 
tenga algún temor, y pór lo mismo desearía que la comi
sión elevase un poco lá garantía, porque el 1 por 100 no 
lo considero suficiente. . _

El Sr. s a n t a  CRUZ: Señores, las sociedades de que 
se trata están sujetas, no solo á la ley especial, sino á la 
ley general de sociedades anónimas. Según ella las accio
nes de estas sociedades no se pueden emitir hasta que el 
Gobierno las declara constituidas, ó lo que es lo mismo, 
hasta que han hecho efectivo el 25 por 100 ai ménos de 
la primera emisión. Hay pues, no solo la garantía del de
pósito que establece este artículo, sino también la otra 

ue acabo de mencionar. Y por consiguiente esas jugadas 
e Bolsa deque habla elSr. Madoz tea rían que hacerse al 

descubierto, y no es natural que los especuladores entra
sen en negocios con hombres de tan escasas garantías que 
vendieran acciones de una sociedad todavía no estableci
da. Las mismas desgracias de 1847 y 1843 han hecho cau
tos á los españoles para evitarlas en lo sucesivo.

El Sr. ra&DOZ; Yo desearía sin embargo que miéntras 
no se hiciese el depósito no se aprobaran los estatutos.

El Sr. SANTA c r u z : La comisión acepta la idea del 
Sr. Madoz y la añadirá al artículo.

El Sr. GAMINDE : Creo que ía comisión debería dis
tinguir entre una ley general y una particular.

El Sr. SANTA CRUZ: La comisión dará explicaciones. 
El Gobierno presentó á las Córtes un proyecto, en cuyo ar
tículo primero se le autorizaba para hacer la concesión de 
una sociedad de crédito á los Sres. Pereyre y compañía, 
y en el segundo para otorgar igual concesión á otros con 
[as mismas condiciones. La comisión creyó que debia in 
vertir el orden de este proyectó, presentando primero las 
condiciones generales y después las paiticulares, con ia 
idea de proponer á las Córtes, únicas que podrían resol
ver sobre esta materia, que el proyecto presentado se di
vidiese en dos leyes ; una la genera!, y otra la concesión 
especial á los Sres. Pereyre. •

El Sr. CAMINDE : Doy gracias al Sr. Santa Cruz 
aor sus explicaciones ; pero todavía me atrevería á rogar 
i las Córtes que ántes de la concesión los que quisieran 
’undar estas sociedades depositaran el 5 por 100 del Capi- 
a l , medida que debería ser igual para todos

El Sr. ORENSE : Si las Córtes aprueban el art. 11, 
a ley general acaba aquí, y luego vendrá como ai tículo 
ínico de otra ley lo que ántes era art. 11.

Quiere el Sr. Gaminde que á todos se les obligue á Lá
ser un depósito previo antes de la concesión, y 1a eomi- 
;ion no puede acceder á esto, porque hay una sociedad 
pie está preparada y haría el depósito en el acto, y otra 
jue no sabiendo que este fuese requisito indispensable 
endrá que tardar quince dias.

El Sr. FIGUEROLA : Siento estar en desacuerdo coa 
nis compañeros de comisión respecto de este artículo; 
3ero yo no he podido ceder de mis d< ctrinas lo necesar io 
w a  darle mi voto. Señores, en 1846 existia una liber
ad omnímoda en materia de sociedades anónimas : vino 
a crisis, crisis que no procedía de la ley, sino de la im 
prudencia de los que, hallándose un instrumento nuevo
0 manejaban mal. De todas modos, estos desastres pro- 
lujeron la ley draconiana de 1848, en que se imponía
1 las sociedades restricciones infinitas, y entre ellas la 
necesidad de acreditar, ántes de obtener la concesión del 
jobierno , que estaban suscritas la mitad de las acciones 
jue debían emitirse. Como máximum, el Gobierno podia 
íxigir también que la sociedad tuviese en caja el 25 
por 100 del capital social. Ahora b ien , á esta ley se la ha 
Jamado restriciiva, v enando queremos hacer una ley 
unpliíicaliva, pedimos un depósito de dinero, ¿para qué? 
\To para constituir sociedad, sino para presentarse al 
jobierno con un memorial solicitando la concesión. Esta 
?s una contradicción de ios principios en que hasta aho- 
a se ha apoyado la ley.

Yo concibo que se pida un depósito como sanción pe
nal por un contrato que se verifique; pero el que va á 
constituir una sociedad ¿qué contraía con el Gobierno? 
ítada absolutamente. Lo que vamos á hacer es á aumentar 
os peligros del expediente, exigiendo garantías sobre ga
rantías para aquello mismo que necesitamos y que reci
bimos con los abrazos abiertos cuando se nos viene á 
ofrecer. ...... -

Se dice que con el dopósito sq*aleja á los arbitristas: 
señores, arbitristas han sido en sus respectivas épocas 
hombres que como Colon, W att y Fulton han dejado un 
nombre imperecedero en la historia. Veo que el siste
ma que vamos á seguir es de aristocratizar las sociedades 
anónimas, cuando por el contrario, sea cual fuere la suer. 
te del mundo es lo cierto que se democratiza.

Suplico pqesá las Córtes que no aprueben el articulo.
El Sr. ORENSE: El Sr. Figuerola tiene razón: yo he 

aceptado esta idea imperfecta del artícu lo , porque de otro 
modo no habría pasado.

El Sr. LABRADOR: Extraño que el Sr. Figuerola se 
haya separado de (nosotros.en esta cuestión , cuando ha 
?slado unido con la comisión en los demas ar tículos. Yo 
diré á S. S. que estas restricciones son útiles á la misma 
libertad, y que los capitalistas las desean también, porque 
protegen sus intereses no ménos que los del público. Las 
leyes de 1848 pusieron coto á grandes inmoralidades ; no 
mataron completamente las sociedades anónimas. Es ver
dad que fueron demasiadtr restrictivas; pero al ámpliar- 
las, es preciso considerar la situación del pais , y evitar 
que por huir de un extremo vayamos á dar en el opuesto.

Me ha extrañado que S. S. haya llamado arbitrista á 
Cristóbal Colon , cuyo nombre ha consagrado ia historia 
como el de un genio;creo que el Sr. Figuerola se ha de
jado llevar en este punto de su imaginación, y que estará 
arrepentido de sus calificaciones.

El Sr. F I G U E R O L A :  El Sr. Labrador juzga á Colon 
a 'posteriori, sus contemporáneos le juzgaron de otra ma
nera : no solo le tenían por arbitrista, sino que le creían 
loco.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda : Yo me complaz
co en declarar que la comisión ha mejorado el proyecto 
del Gobierno; pero debo decir que el Gobierno admitió 
las proposiciones tales como se presentaron , con la idea 
de mejorarlas en las Córtes.

En cuanto al depósito previo , después de admitida la 
idea por la comisión , yo desearía que fuese mas del 1 por 
100; y si los que han presentado enmiendas en este sen
tido no las hubieran retirado, yo me habría adherido 4 
alguna de ellas. Quisiera también que en vez de hacerse 
el depósito en el término de 30 dias se exigiese desde lue
go, y que nos concretáramos hoy á votar el proyecto 
hasta el art. 11 , y dejáramos la aprobación de las socie
dades para hacerla á medida que preparasen sus depó
sitos.

El Sr. ORENSE: Señores, nos consta como hombres 
de honor que una compañía, puede hacer ahora el depó
sito y olí a no , y por lo mismo no podemos aceptar lo 
que propone el Sr. Ministro. En lo dem as, hasta el señor 
Madoz ha convenido ya en que se exija el 1 por 100.

El Sr. MADOZ: Yo deseo que se exija, no el uno, sino 
el tres.

El Sr. 8ANTA CRUZ: La comisión sostiene el artícu
lo tal como le ha presentado.

Puesto á votación el art. 4_f, quejó aprobado.
Abierta discusión sobre el artículo único del proyec

to , en que se concede á los Sres. Pereyre y compañía la 
formación de una sociedad general de crédito, dijo

El Sr. aiOLLlNEDO : Tengo que hacer una declara
ción. El Sr. Orense parece que hizo alusión en su dis
curso á una compañía que podia presentar fianza por te
ner dados ya 25 millones al Gobierno. Los Sres. Pereyre 
desean que conste que ellos habían pensado hacer el de
pósito desde hayer,|y que los25 millones que han antici
pado al Gobier no nada tienen que ver con este deposito,

El Sr. SANTA CRUZ : A fin de que fuera de España 
i o  se pueda confundir esta sociedad con otra , se deno
minará «Sociedad general de crédito moviliario.»

El Sr. FUENTES : Deseo saber si, según el párrafo 
er cer o de este artículo, los c}ue han de tener la adminis- 
raeion de la sociedad estarán ó no sujetos á la contir- 
nacion de la junta de accionistas. En caso deque lo esten, 
¡romo yo creo , se debe expresar así.

El Sr. ORENSE - La comisión adopta la enmienda del 
Sr. Fuentes.

Sin nías discusión se aprobó el artículo único.
Se leyó el dictamen relativo á la autorización á los Se

ñores Prost y compañía para la formación de una sociedad 
anónima titulada «Compañía general de crédito española»

con un capital de 399 millones, representados por 210,000
acciones de 1,900 rs. cada una.

Eí Sr. SAllTA CRUZ: Para que nunca pueda creerse 
que este crédito español alíide al crédito de la nación es
pañola , se llamara esta sociedad «Compañía general de 
crédito en España.»

Aprobados sin discusión los tres primeros artículos de 
este proyecto, y leido el cuarto que decía: «La compañía 
no hará venta alguna al descubierto ni á prim a,» dijo 

EISr. UDAETA: También se pueden hacer opera
ciones de compra al descubierto, por lo cual me parece 
que este artículo debería decir: «No se podrá hacer com- 
prá ni venta alguna,

El Sr. o R e N s e : Este artículo es dé la misma compa
ñía que hace las proposiciones, como medio de morali
dad para atraerse accionistas. Nosotros le hemos aceptado 
como aceptamos todas las trabas que se imponen los in 
teresados mismos.

El Sr. U D A E T A : De todas maneras resulta que no se 
fija la misma limitación en las compras.

Algunos Sres. Diputados habían hecho observaciones 
acerca de si esa compañía podría comprometerse en el 
juego de la Bolsa, y por el Sr. Sánchez Silva se contestó 
que la facultad que se daba á la sociedad era para adqui
rir. Esa contestación no me satisfizo, porque el que tiene 
facultad para adqu irir, la tiene para vender. Pero hay 
mas; en uno de los ('párrafos d-el art. 4.* de la ley general 
se pone una limitación á las sociedades que yo no encuen
tro aqu i, donde se dice que la compañía no hará nunca 
venta alguna á descubierto ni á prima; y preguuto yo: 
¿no se puede arruinar lo mismo unaj compañía con com
pras al descubierto que con vender? Paréceme que s í , y 
que reconociendo la comisión que este articulo puede cau
sar muchos daños y ningún beneficio, se servirá reti
rarle.

El Sr. s a n t a  CRUZ : Esta concesión se hace bajo las 
reglas de la ley general. '

El Sr. u d a e t a  : Entónces este artículo está dem as, y 
puede hacer mal efecto, porque no está en consonancia 
con lo ántes aprobado.

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A  : Este artículo podrá ser re
dundante; pero yo diré al Sr. Udaeta que por la ley ge
neral no se permiten liacer compras al descubierto ,* puesto 
que se dice que las compañías podrán dar acciones u obli
gaciones sobre valores que depositarán en cartera. No 
obstante de que esto es claro y sencillo, la comisión con
viene en que podrá haber redundancia, y en ese concep
to no tiene reparo en retirar el artículo.

El Sr. U D A E T A : Doy gracias á la comisión porque 
creo que hace un gran bien.

Retirado el articulo fueron aprobados los dos siguien
tes sin discusión , y quedó terminado este proyecto.

Se leyó el dictámeu sobre la formación por capitalistas 
españolea de una sociedad anónima de crédito industrial y 
comercial de España, y abierta discusión sobre la totali
dad , dijo

El Sr. U D A E T A : Se han hedió algunas alteraciones 
en los nombres de las dos sociedades que acabamos de 
aprobar; y para asimilar los de aquellas al de esta, desea
ría yo que se suspendiera la discusión hasta que los inte
resados hubieran conferenciado con la comisión.

El Sr. S A N T A  C R U Z : La alteración de que habla 
5. S. es tan sencilla que podría hacerse por la comi
sión de corrección de estilo, y continuando esta discu
sión , cumpliremos un acuerdo que ha poco adoptaron 
las Córtes.

El Sr. U D A E T A  : Estoy conforme.
No habiendo quien pidiera la palabra, se procedió»la 

votación, y fueron aprobados los ocho artículos de que 
constaba el proyecto de ley, por el que se autoriza á los 
Sres. Sevillano, Collado, Moreno, Cerrajería y otros para 
formar una sociedad denominada «Compañía general de 
comercio ó industria de España.»
Continúa la discusión del presupuesto ’del Ministerio 

Fomento.
Se leyó el capítulo III que decía a s i :

1.° Personal de las escuelas de agri
cultura.........................................  288,000

2.° Idem de la cria caballar.. . . . . . .  36,000

Para año y m edio...  324,000

El $r. O R E N S E : Señores, parece que es cosa de leve 
importancia esto de escuelas de agricultura y cria caba
llar, y el resultado es que este renglón sube á cerca de 
28,00,000 rs. Yo no creo que la cria caballar y las escue
las de agricultura sean cosa que correspondan al Minis
terio de Fomento ni á otro ninguno. Lo hice presente en 
a comisión de presupuestos sin Lograr convencer á la ma
yoría ; lo haré ahora á las Cortes!; y s i , como es posi
ble , tampoco- consigo convencerlas, dejaré consignada 
mi opinión.

Yo he calificado al Ministerio de Fomento de Ministe
rio de empresas varias , porque como si tuviera poco que 
hacer todavía se quiere ocupar del fomento de la cria ca
ballar, y dé las escuelas de agricultura. El Gobierno no debe 
ocuparse de ninguna de aquellas cosas que'pueden hacer 
los particulares ; á lo sumo, lo que debe hacer es señalar 
premios para alentar á los que fomenten la cría caballar y 
hagan adelantos en la agricultura.

Conceda en horabuena, aunque esto no entra en mis 
principios, una cruz, siquiera sea la de Puerta Cerrada, á 
los que se distingan en esos ram os, porque habrá algu
nos que apetezcan ese signo de distinción y puede dár
sele. Pero mezclarse el Gobierno en cosas que pueden 
hacer los particulares , no me parece conveniente , por
que en todo lo que el Gobierno pone mano se ahuyenta 
el ínteres privado al ver que no puede competir con el 
Gobierno que dispone de fondos del Estado.

Hay ademas otra consideración : si conviene ponea 
una cátedra de agricultura, ¿ por qué no se alienta y 
ofrece un premio á las provincias que primero la plan
teen? La de Alava acaba de establecer una escuela de 
agricultura, y en Jerez se gestiona por establecer otra; 
excíteselas por el Gobierno, y se ahorrará el Estado esos 
gastos, que unidos á otros y otros hacen que el presu
puesto suba á una cifra exhorbitante.

Ocúpese el Gobierno de las carreteras generales, aun
que no entra esto tampoco en mis principios , y no digo 
lo mismo de ios ferro-carriles, porque he confesado aqui 
que sin que intervenga la aocion del Gobierno no llegaría
mos á tener en mucho tiempo esas grandes vias de co 
municacion. Yo convengo en q ie el Gobierno debe hacer 
todo aquello que no pueden acometer los particulares ,|y 
dejar á estos lo que está á su alcance. Las escuelas ae 
agricultura yo las quisiera prácticas, de gente que fuera 
allí á vivir y á trabajar. Esto me recuerda que en algún 
pais se paga á los maestros con el trabajo de los discípu
los ; y si este sistema no es aplicable respecto de los ni
ños, podría serlo tratándose de adultos.

Yo me opongo , señores, á qué se gasten los fondos 
públicos en sostener escuelas de agricultura y en la cria 
caballar, y á lo mas accedería á que se votara una canti
dad para premiar á los que mas se distinguieran en esos 
ra mo3.

El Sr. L U X A N ,  Ministro de Fomento: Siento decir que 
yo tendría una idea muy mezquina de lo que es fomen
tar al pais, si lo considerara bajo el estrecho círculo que 
1q ha considerado el Sr. Orense. Dice S. S. que el Minis
terio de Fomento tiene bastante que hacer con ocuparse 
de carreteras públicas, y que no necesita entrar á pensar 
en fomentar la cria caballar, la agricultura y otra porción 
de ramos anejos al Ministerio de Fomento! Yo tengo la 
desgracia de disentir de S. S. Creo que la riqueza del pais 
consiste en niuchísimas cosas, y que esa riqueza debe 
ser constantemente objeto del estudio y de las ocupaciones 
del Ministerio que se llama de Fomento.

Si los productos minerales y tantas otras cosas consti
tuyen la ocupación del Ministerio de Fomento, ¿ es posi
ble que la agricultura , primera base de la riqueza de toda 
nación , el mas sólido fundamento de prosperidad, la mi
ren los Gobiernos con desden, y no se ocúpen de ella pa
ra instruir al público y hacer que llegué al grado de e s 
plendor á que debe llegar? ¿Esposible que S. S., tan afi
cionado á estas materias, quiera que en España se estudie 
teología, leyes y otras ciencias que puedan ser útiles y 
necesarias, y venga á decir que el Ministerio de Fomento 
no debe cuidar de establecer escuelas de agricultura, 
cuando desgraciadamente no tenemos mas que dos, por
que la central, aun no ha aoabado de plantearse? Señores, 
yo no comprendo que en un pais esencialmente agrícola, 
y donde se puede decir que este ramo está en la infancia, 
no comprendo, digo, que se levante un Sr. Diputado á 
sostener que el Gobierno no debe ocuparse de facilitar 
todos los medios que esten en su mano para que la agri
cultura llegue al grado de perfección que ha alcanzado en 
otras naciones.

No debe olvidarse, señores, que al mejorar la agricul
tura se mejoran otras riquezas, como la pecuariarque tan 
unidas van á aquella. La cria caballar es útil y necesariá 
para el fomento de la agricultura, y esa riqueza, en que 
fuimos los primeros en otros tiempos, ha llegado á de
generar casi por completo en España. Otras naciones han 
gastado inmensas sumas para mejorar la cria caballar. 
En Inglaterra han conseguido tener caballos para toda 
clase de servicios, y aq u i, señores, se puede decir que 
apénas los tenemos mas que para dar un paseo. Yo no 
puedo comprender cómo una persona tan ilustrada como 
el Sr. Orense se empeña en querernos convencer que en 
España no es necesario enseñar una ciencia como la 
agricultura en que tantos adelantos han hecho en otras 
partes, ni cómo desconoce que ese pequeño gasto que se 
propone en el presupuesto es uno de los mas reproduc
tivos que pueden presentarse.

Vamos á la cria caballar. Nuestros caballos, que en un 
tiempo han sido célebres, hoy han degenerado completa

mente por la indiferencia con que se ha mirado ese ele
mento de riqueza, á la par que de defensa del pais. Los 
romanos venían en otro tiempo á reclutar aquí sus caba^ 
líos, y hoy, señores, lo digo con dolor, no tenemos caba
llos susceptibles de sel- enganchados en un tren de arti
llería: y cuando esto sucede ¿se sostendrá que el Gobierno 
no debe fomentar la cria caballar? Yo me prometo que las 
Córtes pensarán de distinta manera. Yo leeré algunós n ú 
meros para que puedan formar una idea do la mejora 
que ha tenido esta parte importantísima de la riqueza 
pública por efecto de esa protección que el Gobierno la 
ha dispensado.

En 1847 no habia en España mas que doce depósitos 
de caballos, que no tenían mas que 46 caballos, y no ha
biendo concurrido á estas paradas mas que 1,150* yeguas, 
se obtuvieron 320 potros y 200 y tantas potras. En 1854 
teníamos 28 paradas con 224 caballos; concurrieron 5,600 
yeguas, y se han obtenido 1,001 potros y cerca de 1,009 
potras, y esto es k) que resulta de los libros de esas para
das , porque muchos de nuestros labradores no se cuidan 
de llenar las formalidades que están prescriptas, y no sé 
puede s*ber á punto fijo el resultado que darán. ¿No 
prueba esto que se ha hecho mucho , aunque no todo lo 
que puede hacerse^ por el fomento de esa riqueza?

Los pueblos, señores, lo miran de distinto modo que ei 
Sr. O rense, porque yo podría citar muchos á S. S , de 
donde con frecuencia se tienen pidiendo que se aumente 
el número de paradas y de caballos padres. ¿Será perdi
do ese gasto ? Paréceme que no y que las Caries lo apro
barán.

El Sr. O R E N S E : Las ideas que yo he sostenido hoy 
no son nuevas, señores, porque ya hombres como Cabar- 
rús y Jo v el la nos criticaron que el Gobierno se metiera á 
fomentar ramos que debían - dejarse al cuidado de los par
ticulares , y en apoyo de sus ideas decían que los borri
cos y las gallinas habían prosperado sin necesidad de que 
el Gobierno cuidara de fomentar esos ramos Mientras la 
Inglaterra fué pobre, no tuvo caballos; cuando fuérica, al 
momento vinieron los buenos caballos, y puede estar se
guro S. S. de que otro tanto sucederá en España cuando 
nuestra riqueza se haya desarrollado.

Ha dicho S. S. que de muchos puntos le piden caballos 
padres, ya lo creo ; mañana si se pone un estableciento 
para dar amas de leche, le aseguro que ha de tener mu
chos pedidos en tanto q u e jas  dé de balde. (Risas.) Digo 
y Sostengo que en España hay bastantes capitales v 
hombres de buen gusto para que por sí fomenten la cria 
caballar sin necesidad de que el Gobierno se ocupe de 
ella.

El Sr. G A R R I A S :  Sien ciertas materias, por ejemplo 
en la de carreteras, tengo el gusto de estar conforme con 
el Sr. Orense , no me sucede otro tanto hoy, porque yo no 
puedo querer como S. S. que el Gobierno no haya de dis
pensar su protección decidida á la cria caballar, sobra 
todo á la agricultura, principal riqueza de nuestro pais, 
como ha dicho el Sr. Ministro de Fomento.

Dice el Sr. Orense que la protección del Gobierno no 
debería pasar de dar premios á los que se distinguieran 
en esos dos ramos. Yo me propongo demostrar con un 
argumento del mismo Sr. Orense, que esa protección es 
indispensable si nuestra agricultura, hov tan decaída, ha 
de crecer, y si la cria caballar se ha de*mejorar. Convie
ne el Sr. Orense en que los ferro-carriles deben estar 
bajo la protección del Gobierno, [jorque conoce que de 
otra manera no podrían hacerse; pues bien, yo digo á 
S. S. que respecto de la agricultura sucede otro tanto, y 
que si ha de llegar al grado que todos apetecemos, es 
indispensable que el Gobierno la dispense su protección 
decidida.

Respecto de la cria caballar, dice el Sr. Orense que 
progresará por el fomento de los particulares, como pro
gresa la de borricos y de ínulas; yo diré á S. S. que no 
es tan fácil á los pueblos dedicarse á la cria caballar co
mo á la del ganado m ular, porque esta necesita menos 
cuidados, porque se cria fácilmente, y porque á los po
cos meses pueden vender el ganado, cuando los caballos 
necesitan tenerlos tres ó cuatro años para venderlos con 
alguna utilidad. Desde que el Gobierno ha establecido las

Earadas de caballos padres, ha empezado á desarrollarse 
i afición á los caballos, y así vemos el buen ganado que 

va presentándose en las ferias, cuando hace algunos años 
que apénas se presentaba en ella.

Yo creo que el Sr. Orense convendrá conmigo en que 
nuestra agricultura se encuentra en un estado" de com
pleto abatimiento; y siendo nuestro pais esencialmente 
agrícola, es indispensable que se adopten los medios de 
elevarla á una grande altura. Por desgracia nosotros so
mos muy amigos de la rutina], y por lo mismo es preciso 

ue el Gobierno procure hacer conocer á nuestros labra- 
ores los adelantos que otras naciones han hecho en ese 

ram o, y ningún otro medio mas conveniente que el esta
blecimiento de escuelas, á donde concurrirán porción de 
jóvenes, que llevarán después á los pueblos los conocimien
tos que hayan adquirido.

El Sr. j a é n  ( D. Tomas): Voy, señores, á decir muy 
pocaspalabras acerca de ia cuestión que se está debatien
do. El Sr. Orense, no hay duda, que ha dicho cosas de 
muy provechosa aplicación respecto de ios premios de 
protección. Dígase loque se quiera, la persona que pre
senta un buen caballo de parada, la que hace un ade«* 
lanto en los aperos de la labranza, si ve que nadie se cui
da de eso, y que el Gobierno 1 > mira con desden , se des
anima y no continúa en ese camino.

Es preciso pues aue se abran certámenes y que se 
oiga y proteja al que nace un adelanto. Es necesario ade
mas que los empleados del Gobierno tengan un carácter 
especial de atracción , que no suceda , como algunas ve
ces se ve, que el que recibe un sueldo del pueblo se pre
sente como superior , como un dómine. Es necesario que 
los encargados de proteger y animar ía agricultura y 
otras cosas análogas, tengan ese carácter expansivo y de 
atracción que se dejen amar y se dejen oir.

Ademas, señores, también se debe encontrar protec
ción cuando un ciudadano, llevado del noble deseo de 
contribuir al bien de su patria, hace venir de lejános 
puntos uno ú otro apero de agricultura , y al presentaría 
en las Aduanas se le exige tanto como te costó al com
prarle.

Es necesario que esas escuelas, á las cuales estoy léjos 
de oponerme, unan la teoría á Ja práctica , porque nada 
hace aprender mas que esta; y desde ahora digo que si 
yo continúo de Diputado, alguna vez iré á ese estableci
miento de Aranjuez á recibir lecciones, ó tal vez á darlas.

En Alava se ha establecido una granja-modelo que 
dará muy buenos resultados, porque se enseñará de pa
labra y prácticamente. Nuestros labradores son poco afec
tos á las teorías; sin embargo, yo he tenido la satisfacción 
de que algunos labradores de mi pais hayan adopladolos 
consejos que en materia de cultivos y de abono Ies he 
dado. Algunos creen que el que mas extensión de terreno 
cultiva es el que recibe mayor utilidad, y es un error; 
conviene cultivar poco terreno , abonarle bien, darle bue
nas labores y oportunamente, porque ese es el medio de 
obtener grandes beneficios.

Es necesario que se sepa , señores , que la mejora del 
ganado caballar, vacuno y ovejuno, cabe en los esfuer
zos de los particulares, y lo que importa es que el Go
bierno mire eso con predilección, y que proteja á esos 
particulares. Con este motivo podría yo decir que sé de 
un español que ha presentado un arado hace cerca de 
uu año, y todavía no se le ha dicho si es bueno ó malo, 
siendo asi que ese individúo no tiene otro deseo que el 
de contribuir al bien de su patria.

Concluyo por decir que mis palabras no son de oposi
ción á la cifra que se señala en el presupuesto , sino una 
advertencia para que se emplee en beneficio de la clase 
agrícola y de todos los ramos que tienen con ella ana
logía.

El Sr. L U X A N  , Ministro de Fomento: Yo admito coft 
muchísimo gusto la advertencia que lodos los Diputados 
me presentan y la de mi antiguo y particular amigo él 
Sr. Jaén.

De paso diré que el Sr. Jaén, llevado de un celo lauda* 
ble, ha hecho grandes esfuerzos para mejorar el arado de 
nuestro pais, y que yo he tenido el gusto de ver trabajar 
uno de esos modelos’ y puedo decir que ofrece ventajas 
sobre los conocidos.

Debo decir* en conclusión , que tanto eslá el Gobier
no en ánimo de proteger á los que se distingan en estos 
ramos , que en la partida que se pide en el presupuesto 
están incluidas algunas cantidades, señalando un premio 
de 20,000 rs. para el que presente el mejor Manual de zo
ología , otro de igual suma para el que presente una me
moria que conduzca á desterrar el oiditun de las cepa?, y 
otros análogos.

El §r. R U 1 Z  G O M E Z : La hora es muy avanzada , y 
como ademas no venia preparado para esta discusión, di
ré muy pocas palabras; pero como agricultor y como ami
go de la cria caballar, no puedo ménos de decir algunas 
en contestación á lo que ha manifestado el Sr.Orense.

Es indudable que los adelantos en la cria cabaihrr 
van unidorá los de la agricultura, y allí dónde la cria 
caballar progresa, es donde progresa también la agricul
tura. Nuestra cria caballar ha estado muy descuidada, y 
no se puede negar que ha adelantado mucho desde que 
el Gobierno la protege.

Nosotros no tenemos caballos de tiro ni de acarreo, 
ni de guerra, y aun los caballos de lujo vemos que se 
han estado trayendo del extranjero. Hoy va tomando esta 
riqueza un aspecto distinto, y no se puede desconocer 
que es debido en gran parte á la protección que el Gobier
no le ha dispensado, por lo que seria un grave mal hacer 
desaparecer esta partida del presupuesto.

Donde podríamos criar caballos para el acarreo es en 
las provincias del Norte, por ser los alimentos mas á pro
pósito, lo mismo que el clima. Esto se conseguiría si el 
Gobierno mandase allí caballos de raza normanda ó IB*»



klencburgueses. Tenemos allí 16 caballos ahdahtf.es y uno 
ó dos mekleneburgueses.

La re m o n ta  h izo  a lgún  beneficio e n  aquel país  c o m 
prando  los potros de u n  añ o ;  pero  hoy con el n uevo  sis
tem a  de re m o n ta s  se h an  qui tado  las de Benavenfe y  o tros 
puntos,  y los labradores  de Asturias, q u e  se hab ían  dedi
cado  á la cria de potros, han  vuelto  á e c h a r  sus  yeguas  al 
con tra r io .

En España los caballos son mas costosos, y  no p ueden  
co m p et i r  con los ex tran je ro s  e r f  p re c io ,  p orque  son a n i 
males  p u r a m e n te  de lujo. Las yeguas en  el ex tran je ro  
t r ab a jan  y cr ian  , m ie n t ra s  q u e  aquí se las tiene des
t inadas  exc lus ivam ente  á la cr ia .  Es necesario  pues  
v er  cómo se fom enta n u e s t ra  c r ia  caballar para  te n e r  b u e 
nos  caballos de a r ra s t re .  Lo que el G ob ie rno  pide para  ese 
objeto  es u n a  can tidad  in s ign if ican te :  yo le d a r ia  m u ch o  
mas.

El Sr. L U K & N  , M inis tro  de F om e n to :  Las p rov inc ias  
d e  Valencia  e s tá n  en  iguales condiciones q u e  en  el e x t r a n 
je ro  , pues  t rabajan  y cr ian .  Once  caballos a lem anes  que 
se c o m p ra ro n  el año  49 se d es t in a ro n  á la C o r u ñ a , León, 
O viedo ,  S a n ta n d e r  y Valladolid.

E n  el año  51 se co m p ra ro n  ocho y se d is t r ib u y e ro n  
e n t r e  B en av en te , L e ó n , Oviedo y S an tander .  El Gobierno  
h a  d is t r ibu ido  los caballos q u e  ha creído m as  co n venien te  
p a ra  p ro p a g a r  la raza. Doy las g rac ias  á S. S. por las ideas 
q u e  h a  em itido  respecto  de esta  r iqueza.

El Sr. r u i z  G O M E Z :  Reconozco la b uena  in tenc ión  
del G ob ie rn o ,  pero  me p are ce  que  no hay  s i s t e m a , p o r 
q u e  si b ien  es verdad q u e  h a y  18 caballos sem en ta les  en 
los pun to s  á q u e  m e h e  refe r ido,  l i ó  16 son anda lu ces  
y  los re s ta n te s  medio  m eklencburgueses . Asi no se p ro 
d u c irá  u n a  b u e n a  raza q u e  pueda  com p et i r  en  Madrid 
co n  lo q u e  v ien e  de F ra n c ia  y A lem ania costándonos u n  
caudal inm enso .  Yo m e  ocupo de eso s in  mas que  el p a 
tr ió tico  fin de ver si p uede  a lgún  dia  consegu ir  ver  c a b a 
llos y yeguas  a s tu r ian as  t i rando  de los coches e n  la corte.

El Sr. L U S a N ,  M inis tro  de F om e n to :  Ha dicho S. S. 
qu e  el Gobierno  no  t iene  s i s t e m a : s istema hay  , lo que  
falta son  medios para  llevarlo  á cabo. S. S. sabe m u y  b ien  
lo q u e  cuestan  los caballos de b uena  r a z a , y  asi es que  se 
h a n  com prado  pocos , y  se h a n  d is t r ibu ido  como ha pa
rec ido  con ven ien te .  Poco á poco irem os  ad e lan ta n d o ,  y  
l legarem os á lo q u e  S. S. y yo deseamos.

Puestos  á votación los capítulos 3.° y  4.°. queda ro n  
aprobados.

El Sr. P H E 3 ID E N T & :  Se su s p e n d e  esta  d iscusión.
El Congreso  quedó  en te rado  de q u e  la comisión do ca

pitalistas españoles t i tu laba á su sociedad, «Sociedad espa
ñola m erca n t i l  é indus tria l .»

Se leyó, y  se dijo q u e  se im p r i m i r í a ,  la ad ic ión  al a r 
tículo 17 q u e  hacia  la com is ión  s ó b r e l a  ley ac larator ia  
de  censos.

Se leye ro n  y  q ue d a ro n  sobre la mesa dos d ic tám enes  
d e  la com is ión  de ac ta s :  u n o  p ro p o n ien d o  la aprobac ión  
d e  las de  la p rovincia  de G erona  y  la admis ión  del Sr. Don 
N arc iso  A m e t l e r , y el o tro  p ro p o n ien d o  la n u l id ad  de las 
de las islas Baleares.

Se m an d ó  u n i r  á sus  an tecedentes  una  co m unicación  
del  Sr. Minis tro de la G u e r ra  , e x p re san d o  q u e  Doña Jo
sefa F lo re n t in a  B enjum ea y Rodríguez  ca rece  de derecho  
á la pensión  q u e  solicita sobre  los fondos del Monte—pió 
m il ita r .

El Sr. PR ES ID E SET E  : O rd en  del dia  para  m añ an a :  
d ic tám enes  q ue  h a n  quedado  sobre la m e s a , peticiones, 
in te rpelac iones ;  y si h ub ie se  tiempo c o n t in u a rá  la d iscu 
s ión  p en d ien te .

Se levanta  la sesión.
E ra n  las seis y  cuarto .

NOTA. El p resen te  Extracto quedó  te rm in ad o  por parto  
de la redacc ión  á las diez y media , y p o r  la de la im 
p ren ta  establecida en  el Palacio del Congreso á las once, 
desde cuya  hora es tuvo  su ú l t im a galerada á disposición 
de  los periódicos q u e  q u is ie ron  aprovecharlo .

OTRA.  ̂No es obligatoria para  los periódicos la in se r 
ción del Extracto oficial; pero  el q u e  v o lu n ta r ia m en te  lo 
q u ie ra  recibir  de  la im p re n ta  á q u e  se refiere la nota  a n 
te r io r ,  deberá  publicar lo  tal como ella lo dé, s in  a l te ra 
ción de n in g u n a  especie, por ser  el único texto de q u e  
r e sp o n d e  la redacc ión  encargada  de confeccionarlo .

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICA CIO NES Y NOTICIAS V A RIAS DE M ADRID  
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en e s ta , la siguiente:

Dice La Epoca:
«Personas que uos m erecen gran crédito, y á quienes debimos noticias 

an ticip ad as, aunque incom pletas, sobre los sucesos del lu n e s , nos dicen se 
preparan sucesos análogos al atontado cometido contra las C ó r te s , pero que 
esta  vez  tendrán m ayores proporciones y mas alta  gravedad.-.»

El Minis tro de la G o b e rn a c ió n  ha con tes tado  hoy  
e n  las Cortes á u n a  p re g u n ta  del Sr. Calvo Asensio  sob ré  
la notic ia q u e  se da e n  el párrafo  copiado. «El G obierno  
ti ene la vis ta fija e n  los fautores de desórdenes ;  vigila 
sus  pasos, y está resuel to  y  p rep arad o  p a ra  ap licarles  se
v e ra m e n te  las leyes, si n o  a l c a n z a s e n , como es p robab le  
q u e  a l ca n c en ,  s u s  m ed idas  p rev en t iv a s  para  e v i t a r  un  
conflicto. Lo s in g u la r  es q u e  perso nas  q u e  confiesan  h a 
b e r  tenido noticias ant ic ipa d as , si b ien  in co m p le ta s ,  de  
los sucesos del lu n es  ( seg u ram en te  el lunes  7 del c o r r i e n 
te )  n o  h a y a n  cu m plido  con la obligación de c iud ad ano s  
am a n tes  del ó rd e n  , d an do  aviso al Gob ie rno  del c r im e n  
q u e  se p reparaba .  »

Despachos telegráficos.
El Cónsul de Liverpool al D irec tor  de U lt ram ar.— 18 de 

E ne ro  de 1856.— Llegó {el Pacífico.— Habana 28 de Di
c iem b re ,  s in  n ov ed ad :  hab ía  salido el co rreo  p ara  Vigo 
el dia 20.

De los despachos  recib idos  en  el Min is terio  de la Go
b e rn ac ió n  y e n  el d e  la G u e rra  hasta  las doce de la n oc he  
del v ie rn e s  18 de E n e r o ,  ap a rece  q u e  s iguen d is f ru ta n 
do de  completa  t r an qu i l id ad  las p ro v inc ias  V asconga
das , N a v a r ra ,  Valladolid, B urgo s ,  C iudad-R ea l ,  Córdoba, 
S e v i l l a , V a le n c ia , Cádiz  y Zaragoza.

M A D R ID .— La in u n d ac ió n  q u e  ha  afligido á Sevil la á 
consecuencias  de los rec ien tes  temporales  y  q u e  h a n  i n u 
tilizado, p ue de  decirse, p o r  a lgu n os  dias c ier tos  edificios 
públicos de aquella c a p i t a l , obligaron al G o b e rn a d o r  de 
la p rov inc ia  á solicitar de S. M., p o r  couducto  del Sr. i n 
t e n d e n te  de  Palacio, se le perm i t ie se  s i tu a r  las oficinas de 
la D iputac ión provincial  e n  el Real A lcázar que  p e r ten ec e  
al pa tr im onio . S. M. la Reina , s ie m p re  solícita por el bien 
público , se ha  a p re su ra d o  á d a r  u n a  nueva  p ru eb a  de ios 
m a te rn a le s  sen t im ien to s  q u e  la a n im a n  hácia  los i n t e r e 
ses del pais, é  in m ed ia tam en te  q u e  llegó á ¿su noticia la 
in d ica da  p re ten s ión  , tuvo á b ien  acceder á ella , inani- 
le stándolo  asi en  el dia  de  ay e r  el Excmo. Sr. In te n d e n te  
de la Real Casa al Ministro de la G obernación  en u n  ateü -
f n  n f i n i n

C AD IZ  1 2  de Enero.— A un q ue  las lluvias co n t in u a b a n  
a n o c h e ,  el temporal casi h a  desaparecido. Dice el Parte oficial de la Torre del Vigía :

«La n oche  a n te r io r  ha sido apacib le  desde las once,  
y  com enzó  el dia d e  la misma sue r te  ; la m ar  de fondo con 
iu i d p ,  el caris  achubascado por el E. y la co.Ta del N. d i á 
fa n a  has ta  verse  la s ie r ra  deG ib a lb ina .  El b a ró m e tro  a m a 
neció  en  2 7 - 9 - 9 0 ,  y la m ar s e re ná nd o se  con rapidez.

La fragata em p eñ a da  en  la res t inga  de Cabo»Candor 
es tá  dada á la b an d a  de babor  y  s u m a m e n te  q ueb ran ta d a .  
Hoy su tr ipulación ha estado abordo y no h a n  largado la 
ban de ra .

Los ocho t r ip u lan tes  de la fragata Mymosa es tán  sal
vos del riesgo q u e  h an -corr ido :  el vapor español de g u e r 
r a  Vuleano , bajado hoy  al in ten to  del a r s e n a l ,  rebasaba 
d e  la P u n ta  d e  San Felipe á la u n a  y diez m in u to s ;  llegó 
á las aguas de la fragata á las dos y c u a r to ,  y á las cu a
tro  y .qu ince m in u tos  en t ró  en  bah ía  con la fragata de r e 
m o lq u e ,  reg resan do  al arsenal en  el acto.

A las tres  de la m adrugada del dia  10, v  á n u e v e  m i 
llas  de la costa de Conil , se desbara tó  el b e rgan tín  sardo 
Francisco Catalina , q u e  navegaba del Brasil para  Gibra lta i  
co n  ca rg am en to  de café y 12 h om b res  de tr ipulación . Uno 
de es tos  , llamado Domingo P orra  , se salvó en  u n a  tabla 
y  se ig n ora  la su e r te  de los demas.

Al Este de la misma p laya de C o n i l , y á u n a  legua 
d e  la pob lac ió n ,  encalló  á las c inco de la ta rde  del día S 
el b e rg an t ín  sueco H erm tl in , Capitán  A. Haxtrell,  que  n a 
vegaba de Marsella para  Akiab  (Indias orientales)  en  la s 
t r e ,  y  con 12 h o m b re s  de tr ipulación , incluso el Capitán 
los c u a le s ,  v enciendo  graves  peligros, g an a ro n  la tierra 
aquella m ism a noche .

Efi la del 8 naufragó u n  b e rg an t ín  salido de G ib rab  
t a r  e n  la Laja g ra n d e  q u e  hay  en  la p un ta  del cabo di

Trafalgar por la parte de Levante, salvándose su tripula
ción, compuesta de cinco hombres, por la costa de Vejer.

E n  la m ad ru g ad a  del mismo dia  8 encalló  en  la costa 
ile L evan te  del cabo de  T rafalgar un  diato por tu gu és  
que  navegaba de la isla de la Madera para  Mogador , s a l 
vándose  toda su tr ipulación.

A las doce del dia 9 naufragó  en  la playa de los P a ja 
res  una  f r a g a t a , ignorándose todavía su n o m b re ,  su b a n 
dera  y l a - s u e r t e  q u e  ha cabido á la tr ipulación.»  ¡El Comer ció.]

SEVI L L A  13 de Enero.—El rio  es m u y  cierto  que  h a 
bía d ism in u id o  u n a  te rc ia  el nivel  de sus  aguas en las 
p r im eras  h o ras  del dia  de a y e r ,  pero  no por eso hab ía  
d ism inu id o  la inund ac ió n  en lo in te r io r ;  ai co n t ra r io  esta 
hab ía  crec ido pulgada y media mas.

Va hem os  anu nc iado  q ue  era  m u y  factible tuv iésemos 
q ue  d ep lo rar  h u n d im ie n to s ,  y efec tivamente ya se han  
verificado algunos. El q u e  mas alarma ha causado en toda 
la pob lac ión ,  es s in  d u d a  el q u e  acaeció en  la calle Rosi
tas de T r ia na  d u r a n te  las p r im e ra s  horas  de la n o c h e  dol 
v ie rnes  11. In u nd ad o  co m ple tam ente  aquel b a r r io ,  sus v e 
c inos  se v ieron  obligados á d isparar  t i ros  para d e m a n d a r  
so c o r ro : estas denotac iones  p rodu je ron  el sobresal to  y a n 
siedad q u e  os de p re s u m i r :  el Sr. de Calcaño, Acalde de 
aquel b a rr io  y Oficial de la Milicia N ac io na l ,  se lanzó el 
p r im e ro  al sitio de la o cu rre n c ia  , llegándole el agua á la 
c i n t u r a , y tras  él los Nacionales  todos de aquel ar raba l ,  
p resu m ien d o  tendida q u e h a c e r  f ren te  á peligros de otro 
género .  A fo rtunadam ente  se descubr ió  bien pron to  la cau
sa del tumulto ,  y la a la rm a  concluyó  n a t u r a l m e n t e : p a re 
ce que no  hay  desgracia personal que  deplorar .

E n  los pueblos com arcanos  h a n  tenido ta m bién  lu e a r  
m u ch os  h u n d im ie n tos  : solo en  el pueblo de la Algaba*se 
h an  a r ru in a d o  sobre  c u a re n ta  casas.

El tiempo se m an t ien e  s e re n o ,  au n qu e  no  com ple ta
m e n te  despejado.

Ayer, á las doce m enos ocho m in u tos  de la m añ an a ,  ee 
ex p e r im en tó  u n  tem blor  de t ie r ra  q u e  d u ró  23 segundos  
s e s u n  nos han  asegurado .  ¡CentinolnA

B A R C E LO N A  15 de Enero.— A y e r  tuvo lu g ar  u n  
b a n q u e te  en  casa del Excmo. Sr. G ob ernad or  civil,  al cual 
as is tie ron el Excmo. Sr. Capitán  G e n e r a l , el Sr. G eneral  
Bassots, a lgunos  in d iv idu o s  de la D iputac ión,  o tras  Auto
ridades de Barcelona y  los cu a tro  p ropie ta r io s  de la M o n 
taña , q u e  se ha l lan  acc iden ta lm en te  en  esta ciudad  y que  
v in ie ron  con el Sr. General Rios. Reinó la mas completa 
u n ión  y arm onía ,  y  á los postres  se p ro n u n c ia ro n  varios 
b r ind is  dedicados á los objetos queridos  de todos los liberales.

A la notic ia de la llegada á T arrag on a  del Sr. C om an 
d an te  g enera l ,  el Brigadier Sr. D. Ignacio  P lana , podemos 
añ a d i r  q u e  dicho señ o r  recibió  á las A utor idades  q u e  le 
v isi ta ron  con la m ay o r  cordia lidad y delicada franqueza, 
m an ifes tando  conocer perfec tam ente  el m ecan ism o  del 
Gobierno  const i tuc ional  y  las a t r ibuciones  p rop ias  de cada 
funcionario, ha llándose d ispues to  á respetarlas. Su deseo 
se cifra en  q u e  se conser ve la paz como origen  fecundo 
de p rosperidad ,  en  que  todos los h om b res  honrados  c u e n 
ten  con su apoyo para  todo lo b u e n o  s in  que  por su p a r 
te los cali fique por  el dictado político q u e  se les a t r ib u ya  
s ino  por sus  h e c h o s ,  s iendo  su an h e lo  el q u e  todas fas 
Autor idades  y corporaciones co n se rv en  re c íp ro c am en te  
la m ay o r  arm onía .

E scr iben  de T arrag on a  q ue  p rac t icadas  las co r re s p o n 
d ien te s  escavaciones en  u n o  de los te rrenos  p róximos al 
sitio llamado la Rabasada, acaba de se r  hallado u n  tesoro, 
que  consis te  en  180 onzas  de b u e n a  moneda. Parece  
se r  que  esta  cantidad fue escondida en  la época del sitio 
por  los franceses: y que sin  em b argo  de las señas  que  in 
d icaban  el s i t io ,  cuales e r an  una  c ru z  hecha en  u n a  peña 
y tres algarrobos, los que  s in  duda  h ab ían  ven ido  á reco
gerla, no  ex is t iendo  ya  en  aquel sitio los citados a lga rro 
bos, se h a l la ron  desorien tados. Dícese que  el que  ha dado 
con el alinzgo ha hu ido  con las 180 onzas, y  q ue  había ve
nido en  busca de u n a  m in a .  Si es cierto , no  la ha hallarlo 
mala y puede es ta r  satisfecho, í C. de AÉ

B IL B A O  15 de Enero.— La te m pe ra tu ra  ha e x p e r im e n 
tado en  nuestro  pais u n a  transic ión  tan  brusca como r e 
pen tina.  A la apacib le  y  serena  calma de estos dias p r i 
m av era les ,  en los cua les  el v iento  S u r  lia persis tido  sin  
tregua , acaba de seguirse  u n a  ligera nevada en  nues t ros  
elevados m o n tes ,  y  por consigu iente ,  u n  v iento  fino y f r í
gidísimo. Su resultado se p re sen ta  ya :  los const ipados , los 
catarros  , y  a lgunas  o tras  afecciones más ó m enos  graves, 
d an  ocupación á los médicos y d isgusto á los cu e rpo s  que  
h an  tenido la m ala  sue r te  de verse invadios por ellas.

Nos d icen  de O rd u ñ a  con fecha del 13 lo s igu iente:
Por aqui tam bién  ha h ab ido  una  tala en  los m ontes  

bas tan te  considerab le  : en el pueblo  de L uyando  h a n  q u e 
mado el ja ro  del Sr. Urqui jo ,  u n  c a s t a ñ a r h e rm o s o  de los 
cu ra s  y el m onte  de M inga . ca lculándose el daño  en cerca 
de 90,000 d u ro s ,  según  se dice de público. Los in ce n d ia 
rios no  han  podido ser c o n o c id o s , no  o bs tan te  q ue  al 
t iempo de c o n c u r r i r  el v ec inda r io  á a p a g a r l e , se vio á 
u n o  q u e  co rr ía  con  cd tizón en  la m ano . Los cr im inales  
p r in c ip ia ro n  su des trucc ión  desde el dia i .°  de este  año, 
y la m a y o r  par te  de los dias h a n  aparec ido q uem as  p o r  
d is t in tos  lados del referido  pueblo, fBoletín de Comercio.)

V A L E N C IA  15 de Enero.— A nteayer  re in ó  en  este p u e r 
to u n  tem poral  d eshecho  que  causó dañ os  de a lgu n a  con
sideración. Según  se nos  ha in formado parece q u e  se soltó 
u n o  de los gánguiles  de la limpia, el cual,  im pelido  por el 
v ien to ,  chocó en  varias  em barcaciones ,  causando  a lgunas  
averías.

Sabemos tam bién  que se han  perd ido  algunos  b uq ues ,  
pero  has ta  ahora  no  tenem os  detalles  de estos lamentables  
accidentes .

El sábado salió de esta capita l  u na  persona  facultat iva 
á p rac t ica r  los es tud ios  co n ven ien tes  de u n  ca m in o  que  
ú na  los pueblos de la can a l  de N av ar ré s  con  la  ca r re te ra  
de M adrid, cam in o  q u e  hace in d isp en sab le  el desarrol lo  
q u e  h a  tenido la indus tr ia  en  aquellos pueblos, y  la n e c e 
sidad de d a r  trabajo  á la clase jo rn a le ra  cuya s i tuac ión  es 
m u y  p iec a r ia  después  de las ú ltimas inundaciones. {Diario 
M e r c a n t i l '

M A L A G A  9 de Enero.— Con motivo  del fuer te  te m p o 
ral de lluvias que hace t iempo se v iene  sufr iendo  en  ésta 
c a p i t a l , el Sr. G ob ernad or ,  de acuerdo  con el A y u n ta 
m iento, ha  adoptado var ias  m ed idas  p iev iso ras  para o c u r 
r i r  á la falta de subs is tenc ias  y a t e n d e r  al auxilio  d e  las 
clases tr ab a jad oras ,  faci li tándolas por p a rroq u ias  socorros 
diar ios  en  e* pecie.

Mas alucinados m u ch os  de e l lo s , s in  d uda  por suges
tiones de los enemigos  del reposo público , se p resen ta ro n  
hoy en  varios  g rupos  rec lam an d o  los socorros en  m etá l i
co. T an  luego como el celoso Sr. G o b ernad or  tu v o  cono
c im iento  del su c eso ,  dirigió  á estos h ab i ta n te s  la a lo c u 
ción ad jun ta  , y se p resen tó  e n t r e  los g ru p o s ,  acom pañado  
de u n  p ique te  d e  caballería , h ab ien d o  su r t id o  buen  efec
to sus  exortac íones  á la paz y  respeto  á las Autor idades  
constitu idas .

Ahora  q u e  son las diez* do la n oc he  re in a  la m ay o r  
tran qu i l id ad  en  toda la población.

«Habitantes de esta capita l:  Los en em igo s  de las in s t i 
tuciones q u e  fe l izm ente  r igen  y del r e p o s o p ú b l ic o  que  se 
d isfru ta ,  se prevalen  de la in com unicac ión  en  q ue  nos co
locara con algunos  pueblos inm edia tos  á la capital el fuer
te tem pora l  de lluvias q u e  re in a  hace dias y a luc inando  
á los jo rnaleros ,  á q u ien es  ayer ,  por u n  e r ro r  del Alcalde 
de barr io  de la p arroqu ia  de San Pablo, se les s u m in is t ró  á 
unos cuan tos  el socorro  en  metál ico que  d eb ie ran  haber 
recibido en  m en es t r a  ó sopa , fomentan  e n t r e  los m ism os 
por este  incidente la ag i tac ió n ,  provocándolos á q u e r o -  
c lam en  de u n  modo tu m u ltu ar io  é im procedente  dicho so
corro  en  d inero  y  no  en  especie. En este caso el p r im e r  
deb er  de la Autoridad sup e r io r  que  ejerzo, es manifestaros  
que, de acuerdo  con el E xcm o. A yu n tam ien to  const i tucio
nal, he. d ispuesto , y se s u m in is t r a  á los pobres en cada p a r 
roquia, u n a  sopa compuesta de  garbanzos , a r ro z ,  tocino y 
pan , suficiente en  porción para  "que sean d ia r ia m e n te  a l i
mentados  los q u e  la necesi taron.

»Los jo rn a le ro s  forasteros t ienen ademas señalados para 
su a lbe rg ue  el e x -c o n v e n fo  de San Agustín  en donde se 
les s u m in is t ra rá  el mismo auxilio  que  á los de esta ca 
pital.

»El socorro  en  metálico, sob re  ser  r e d o s o  , s irve en  
general para  d is iparle  in s tan tá n e am e n te ,  y p or  lo tanto  no 
s u r te  el efecto que  se ha propuesto  la bien en tend ida  ca
r idad dol con tr ibuyen te .

»S¡ las razones  expuestas  no s irv ieron  á los ilusos para 
des is t ir  de su provocadora empresa ,  mi Autoridad está r e 
suelta á im p o n e r  á los inst igadores  el condigno  castigo con 
arreglo  á la ; leyes y h ac e r" q u e  desap arec ien do  las r e u 
n iones  y ac t i tud  bulliciosa de que  se qu ie re  hacer  alarde, 
se conse rve  el o rd en  público  de que  d is f ru ta  esta pobla
ción.

»Y para q u e  llegue á notic ia de todos y s u r ta  los efec
tos debidos ü su c u m p lim ien to ,  he d ispuesto  se a n u n c ie  á 
este sensa to  \ e c in d a r io  por medio  del p resen te  Boletín —  
Málaga 9 de E n e ro  de 1856 á la u n a  de su t a r d e — El Go
bernador,  Domingo Velo.»

I D E M  11 de ñ/.— In se r tam o s  á con tinuación  el estado 
de las lluvias de los ú ltimas seis a ñ o s , que  como en tónces  
digimos , suponem os  verán  con agrado  , especia lm en te  los 
agricultores.

Año 1849 llovieron 15 pulgadas v 3 líneas.
Id. 1850 » 12 » " 7
Id. 185-1 » 18 » i y2 ,
td. 1852 » 21 i> 0*A »
íd. 1853 31 .) ( ] y  „
íd, 1854 » 37 . » »

Estos datos es tán  tomados con  la posible exac ti tud  , y 
e n  v ista de ellos no  podemos m énos  de  o bserva r  el a u 
m en to  ta n  m arcado  que  desde el año 33 ex p er im en ta m os  
en  las l l u v i a s , au m en to  que a u n  se ha  de hacer mas n o 
table en  el p re sen te ,  á c o n t in u a r  como has ta  h o y ,  pues  
desde 1.° de E n e ro  contamos mas de siete p u lgadas ,  que 
u n id a s  á las 21 y 3 % l íneas  q u e  an u n c ia m o s  a n te r io r 
m e n te ,  fo rm an u n a s  29 pulgadas de a g u a ,  q u e  es algo 
mas de lo q u e  varios autores que  h a n  escr ito  sobre la m a
teria conceptúan  suficientes para  ferti lizar b ien  la t ierra,  
y para que la vejación se p re sen te  con lozanía.  Bien es 
verdad  q u e  para  esto es condición  in d isp en sab le  q u e  las 
aguas v engan  o p o r tu n am e n te ,  repa r t ién d ose  de u n a  m a
n era  proporcional.

Ayer salió el vapor  Catatan con d irecc ión  á T o r re m o -  
linos á llevar tr igos y t rae r  h a r i n a s :  en  las b a rcas  
de rem olqu e  iban los jo rnaleros  des t inados  á los pueblos  
de  s u  natura leza .

En  la m ad ru g ad a  de ayer ha sido puesto en  la cárcel,  
de ó rd en  del Sr. Gobernador ,  u n  joven q u e  se en t r e te n ía  
en  sub levar  á los jo rnaleros  p ara  que no obedeciesen las 
ó rd e n e s  de la Autor idad.

E n  la m añ an a  de ay e r  q ue d a ro n  parados los molinos 
de San Telmo á consecuencia de u n  d e r ru m b a m ie n to  que  
sufrió  el c a u c e , no  se sabe sí casual ó e jecutado : á las p o 
cas h oras  fue rem ediado  el m a l ,  y e m p ez a ro n  á moler de 
n uevo .

A nteano ch e  á las diez hubo  alguna a la rm a en  el p o s 
tigo de A rancc  y P u e r ta  n u e v a , pues por  a lgunos m o 
m en to s  se creyó q ue  el G uad a lm edina  iba á desbordarse  
como en  otros  t iempos: con  efecto , el to r r en te  habia r a l 
lado su cau ce ,  y ya se de rram aba  en a b u n d an c ia  por d i 
cha calle y plazuela ; pero  por fo rtuna cesó á los pocos 
instan tes  , s in  que  h ub ie se  que  lam en ta r  desgracia de n i n 
gún  género.

En la m a ñ an a  de a y e r  h u b o  un  g ra n  d e r ru m b a m ie n to  
en  el camino del C o lm e n a r , en tre  la v en ta  de G ahvey  y 
la fuen te  de 1a Reina , el cual p resen tó  u n  corte de mas 
de 20 varas  de dis tancia.

A nteanoche se p resen ta ro n  al Sr. G ob e rna d or  do la 
provinc ia  todos los C om andantes  y  Jefes de com pañías  de 
la Milicia Nacional ,  ofreciéndose á S. S. p a ra  m a n te n e r  el 
ó rden  público á toda costa. ¡Correo de Andalucía.)

EXTERIOR.

Nuestros lectores habrán visto el importan
tísimo parte telegráfico que ha publicado ayer 
la Gaceta. S i se confirma !o que en él se anun
cia, aun cuando no sea una consecuencia nece
saria de ello la paz , se habrá dado sin embar
go un gran paso para su consecución.

Los despachos telegráficos que publican los 
diarios franceses presentan versiones más ó 
ménos circunstanciadas de la respuesta rusa á 
las proposiciones Esterhazy.

Creemos oportuno insertarlos literalmente 
para que se pueda tener un conocimiento mas 
completo de ellos que el sumario que tienen 
nuestros lectores por el servicio particular de 
la Gacela. Hé aqui los que comunica la telegra
fía Havas*

Viena 15 de Enero.—  La Correspondencia auslrinc;i,  
al a n u n c ia r  la llegada de la respuesta  del G ab inete  de 
San Pe te rsbu rg o ,  añade  que  esta respuesta  co n t iene  a lg u 
nas  re se rvas ,  la m ay o r  p ar te  de p ura  fórmula  , pero q ue  
s in  em b argo  el lenguaje  concil iador de Rusia  no debe  h a 
cer p e rd e r  la esp eranza  de u n  resultado favorable.

Idem domingo 45 de Enero.— La Correspondencia aus
tríaca  ha an u n c ia d o  q u e  la respuesta  de Rusia parece co n 
ci liadora y  q u e  lleva el sello de sen tim ien tos  pacíficos. Sin 
em b argo  esta respuesta  no  con t iene  u n a  adhes ión  sufi
ciente  á las proposiciones del Gabinete  de Yiena , q u e  e x 
p resab an  la u ltima reso lución  de las Potencias  al iadas e n  
lo re la tivo á las g aran t ías  de paz.

P arece  q u e  h a y  dif icultades que se opo nen  á h ac e r  
c r ee r  que  se ha conseguido  el objeto deseado.

El P r ín c ip e  Gorstehakoff ha en v iad o  ay e r  u n  despacho 
á su co r te  p a ra -e xp o ne r la  la s i tuac ión.

Viena domingo 13 de Enera.— }]& llegado la respuesta  
de Rusia , á las proposiciones de paz de Austr ia . Después 
q u e  tuvo conocimiento  de ello el Conde B u o l , in form ó al 
P r ínc ipe  Gortschakoff de q u e  la legación au s tr íaca  e n te ra  
saldría  de San P e te rsbu rg o  el 18 de E nero .

Londres lunes 14 de Enero. — El Post pub lica la res
puesta  rusa.

Rusia rechaza la segunda cláusula de la p r im e ra  p ro 
posición , la relativa á la rectificación de su  frontera con 
T u rq u ía .

Rusia  rechaza tam bién  la cu a r ta  p ro p o s i c ió n , según  
la cua l  queda  re se rv ad o  á los aliados el d e rech o  de p r e 
sen ta r  condic iones  especiales.

Rusia  acepta lo d e m a s , inclusa la neu tra l izac ión  del 
m a r  Negro  , con algunas  modificaciones.

Rusia p r o p o n e , en  vez de  que  los al iados ocupen  las 
p lazas fu e r te s ,  devolver  Kars á la P u e r ta  y el te rr i to ro  
q u e  ha  tomado á T u rq u ía  en  la últ ima cam paña.

El Post añade  q u e  si Rusia  no notifica su  aceptación 
p u ra  y s imple á las proposiciones  del Conde Esterhazy  
án tes  del 18 de E n e r o ,  t iene  este in s t rucc iones  para  sali r 
do San  Petersburgo .

Como so ve por los anteriores despachos 
telegráficos, hay contradicción notable en ellos; 
pues por una parte se presenta la cuestión  
como zan jad a, y por otra se la ve llena de
i n p a h A 7 P n ip n td u  \ t l I a  rlifífMilfq/I/ac

El N o rd , periódico ruso de Bruselas, da 
algunas indicaciones acerca de la circular en 
que el Gobierno danés ha manifestado su inten
ción de persistir en su neutralidad. Dicha cir
cular abraza tres pu ntos: por el primero d e 
clara Dinamarca (pie queriendo conservar la 
actitud de estricta neutralidad para con las 
partes b eligerantes, declina toda especie de 
solidaridad en las obligaciones que el tratado 
de 21 de Noviembre pudiera imponer en lo su
cesivo á Suecia para con una de las Potencias 
occidentales. Dinamarca quiere conservar en 
este punto toda su libertad de acción, sin se
guir á Suecia en el nuevo terreno político en 
que pudiera encontrarse, en virtud de las cláu
sulas del tratado de 21 de Noviembre. Por el 
segundo punto renueva asimismo el Gobierno 
danés su formal determinación de permanecer 
completamente neutral en el conflicto europeo, 
de no tomar parte activa en é l, sea por un 
contingente de tropas de tierra ó con su e s 
cuadra, en favor d e  ninguna de las partes 
beligerantes , es decir, que Dinamarca no sal
drá en ningún concepto de la actitud pacífica 
y de estricta neutralidad que se impuso por el 
tr atado que hizo en Febrero de 1853 con Sue
cia. Por el tercer punto de la circular, el Mi
nistro de Negocios extranjeros proclama un 
principio de derecho público, á saber, que 
estará permitido al Bey de Dinamarca , como 
Soberano de un Estado libre é independiente, 
elegir la línea de conducta que juzgue conve
nir á los intereses de la nación danesa , conti
nuando observando para con las otras naciones 
de Europa las relaciones amistosas y de bue
na inteligencia como hasta ahora.

El Consejo de guerra reunido en París con
tinúa en sus deliberaciones, sin que hasta aho
ra baya traspirado nada positivo sobre ellas. 
Se cree si embargo que una de las principales 
cuestiones que se deben ventilar es la concer
niente á la unidad del mando de los ejércitos 
aliados.

Acaba de aparecer en Londres' un folleto 
con el título de ¿ y  después? ¿ y  luego? (W hat 
rea>?— A nd nco c)  firmado por Mr. Ricardo Cob- 
den. Hállase redactado el folleto en un sentido 
pacífico , pues bien sabido es que su autor fi
gura en el número de los partidarios mas acér
rimos de la paz.

De aqui que toda la prensa inglesa y una 
parte de la opinión pública, que es ahora algo 
belicosa en la Gran Bretaña, se hayan pro
nunciado contra el folleto de un modo formi
dable. Las ideas de un hombre tan em inente 
como Mr. Cobden merecen siempre ser conoci
das, por cuya razón extractaremos los puntos 
principales que abraza su obra.

Mister Cobden espera la paz de Alemania, 
no de su concurso armado, sino únicamente 
de los convenios y documentos que se han fir
mado desde el principio de la guerra. En efecto, 
hace constar que Austria, la Dieta germánica y 
la misma Prusia.se han pronunciado, aunque 
dentro de ciertos lím ites, contra la invasión de 
Rusja. Pide la reunión de todos estos convenios 
en un tratado general, aunque desgraciadamen
te estos documentos contienen estipulaciones
011(3 nilrfifir íin  l l o o n r  á cap n n n f  rnrlíntauÍod

En virtud del convenio de 20  de Abril, 
Austria puede invocar el auxilio de Prusia, 
si es atacada por Rusia, y Prusia puede invo
car el de Austria , si es atacada por las P oten
cias occidentales. Creemos también que la opi
nión de Mr. Cobden acerca de la importancia 
actual de las Potencias alemanas , y particu
larmente de Prusia, no será aceptada por la 
generalidad.

Es preferible hasta cierto punto la medida 
que propone, exigiendo como condición de paz 
la reducción de todas las marinas militares del 
globo.

Mr. Cobden considera la invasión de Rusia 
por los ejércitos occidentales como una falta y 
como una temeridad, tanto bajo el-punto de 
vista po'ítico como bajo el militar , y manifies
ta que los ejércitos pueden retirarse hoy sin 
pérdida y sin deshonra.

Admitiendo hipotéticamente que el eq u ili
brio europeo se hallase amenazado por la am 
bición de Rusia, dice Mr. Cobden que si fuera 
Gobierno baria un llamamiento , no solo á A le
mania , sino á todos los Estados grandes y p e
queños del Continente, para hacerles entrar en 
una unión que impidiese la posibilidad de todo 
acto hostil por parte del enemigo.

Con esta conducta cree el autor que no se 
haría el D. Quijote luchando por ¡as libertades 
de Europa, y  se obraría de un modo mas con
forme al bienestar y á la prosperidad de la Na
ción, por cuyos intereses s í*  tuviera especial 
cuidado de velar.

Finalmente , opina Mr. Cobden que la ce 
sación de la guerra podia señalarse con la re
ducción general de los armamentos militares 
de Europa, lo cual seria un gran beneficio pa
ra la posteridad, y que en medio de los erro
res que se han cometido en estos dos últimos 
añ o s, podría la diplomacia revindicar derechos 
brillantes á la gratitud y al respeto de la hu
manidad por tan eminente triunfo naeífico

P R U S I A .— Berlin 6 de Enero.—E l  q ue  la Prusia co n 
sol \ e  su n eu tra l idad  y c o n t in u é  ejerc iendo  u n a  acción 
n eu tra l iz an te  sobre la A lem ania  , s irv iend o  de escudo á la 
Rusia  con tra  cualqu ier  resolución decisiva de la Confede
rac ión  germ ánica  e n  la cuestión o r i e n t a l , es cosa á que  se 
da g ra n  im portanc ia  en fían Pe te rsbu rg o  Bajo este punte 
de vísta , las re laciones  e n tre  las corles de Rusia y de P r u 
sia c o n t in ú a n  siendo m u y  ín t im a s ,  a u n  después de k 
m u er te  del E m perad o r  Nicolás. Se .asegura que la ca r  tí 
autógrafa del E m p e ra d o r  A le j a n d r o , q u e  acaba de e n t r e 
gar  al Rey de Prusia  el A yu d an te  genera l  M anznroff ,  con 
tiene la ex p res ió n  de los mas benévolos  s e n t i m i e n t o s .Ga
ceta de Austria.

SECCION GENERAL.
B O L S A .

Estuvo s u m a m e n te  an imada. El tres consolidado se h i 
zo y publicó en  Bolsa á 3 6 -50  , hab iéndose  llegado á h acer  
á 3 3 -5 5 ;  pero  á ú ltim a hora declinó  u n  poco, y  se h ic ie 
ron  algunas  operac iones  á 3 6 -50  y 36-45. La diferida se 
h izo  en  Bolsa, a u n q u e  no  se publicó, á 2 3-15  y 23-20  ,Ky 
despu és  tam bién  fué b a jando ,  h ab ién d ose  hecho  dos ope
rac iones  después de Bolsa, la u n a  de u n  mil lón, y la otra 
de 600,000 is .  á 2 3 -12*4  La am ort izab le  de p r im e ra  e x 
p er im en tó  u n  alza de 55 céntimos, ha l lando  d inero  á 11-80 
y la de segunda d e  15 cén tim os  hab iéndose  á 6 -30.— 
Los dem ás  valores c o n t in u a ro n  sin  al teración.

BOLSAS EXTRANJERAS.

No hem os recibido la cotización de París ,

Amberes 12 de Enero.— Diferida 21*4—  3 por 100 in te 
r io r  3544 papal.

Bruselas 12 de Enero,— Diferida 21*4 d in ero

ALCANCE.

E X T E R IO R .

No pued e darse  con tradicc ión  m ayor  que  la que  e n c o n 
tramos en los periódicos ex tran je ro s  sobro la respuesta  de 
Rusia á las p roposiciones austríacas.  Por  u n a  p a r te  so di
ce que Rusia acepta todos ]us ar tículos  en principio  , m ie n 
t ras  que  el Diario de Dresde afirma que  no re puede  e s 
p e ra r  concesión a lguna de parte  do Rusia ,  y q ue  se c o n 
s idera comí» in m in e n te  oi ro m p im ie n to  de relaciones e n 
tro esta coi to y la de Austr ia . Be a n u n c ia  ademas  u n  h e 
cho impar tan t ís im o: se p re tende  que  luego q u e  Austr ia  
haya llamado á su Em bajador ¿f ia rá  que su .Enviado p r e 
s e n t e  á la Dicta ge rm án ica  proposiciones p ara  o b ten e r  e l  
concurso  aunado  de la Confederación en  la lucha q u e  h a 
brá do sostener con Rusia.

Los d iar ios  ingleses v ien en  m u y  belicosos. El. Times 
d i re  que  todos ios buques  estacionados en  P ly m outh  y des
t inados  para el Báltico han  recibido ó rden  de es ta r  dis
puestos p ara  el 1.e de Marzo.

El b ? de E n e ro  todavía no se hab ía  elegido el Presi
den te  de la Cámara de R ep re se n tan te s  en los"Estados-Uni
dos. El P re s id en te ,  sin em b arg o ,  p resen tó  su m ensa je  el 
31 , pero la Cámara no quiso o ír  su lectura. Parece q ue  las 
d iferencias  e n t r e  este  país y los E stados-U nidos  no pre
sen tan  el mejor carácte r.

M í t D f í I D — Discutióse an te an o ch e  en la subcom is ión  
de presupues tos  el re in tegro  del an tic ipo  decretado en  19 
de Mayo de 1854. Los Sres. Concha y García  (D. Diego) 
p resen ta ro n  u n a  proposición, en  q ue  se p ro po ne  el r e i n 
tegro  en  billetes dol T esoro  s in  Ín teres  , am orlizables  d es 
de 1 .* de Julio p róximo, por todo su valor nom inal  en  p a 
go de b ienes  nacionales

Sin  ser  in d iv iduo  de la comis ión  , tomo la palabra el 
Sr Uüoa p ara  d em o stra r  que el re in tegro  por todo su

valor n o m in a l  e ra  u n  deber  de j u s t i c i a ,  que si iió s e  
acordase ven dr ía  á im ponerse  á los pueblos  u n a  p en a  i n -  
merec ida  p or  h a b e r  cum p lim en tad o  las ó rd en es  de las 
Autor idades de aquella época , c i tando  como ejemplo á la 
Diputac ión  de Lugo, q ue  p ara  l ibrarse del ap ra m io  echó  
m ano de 65,000 pesos de fondos de ca rre te ras .

E n  todo c a s o , la responsab ilidad  de aq u e l  an t ic ipo  
n u n c a  debía  reca e r  sob re  las provincias  q ue  t ien en  d e re 
cho al re in teg ro  , y  sí en  las perso nas  encargadas  de la 
A dm inistrac ión , q u e  com petían  al pago de la s 'su m as  d is 
t r ibu idas  p or  el Gobierno.

La proposición  fue acogida y aprobada.
— La sesión  de a n te ay e r  ha sido co m ple tam ente  p erd i

da p a ra  los ade lan tos  de los trabajos  de la com is ión  de las 
C or tes ,  encargada  de in fo rm a r  sob re  el provecto  de r e forma arancelaria .

Los i n d u s t r i a l e s , con el objeto de p re sen ta r  por e s 
crito sus  peticiones  sobre pasam anería  y  telas de  a lgodón 
que  no  esten c o m p ren d id as  en  el a r a n c e l , qu is ie ron  vol
ver á t r a ta r  de estos p u n to s ,  ult imados e n  el dia a n t e 
rior . El Presiden te  no  lo consint ió  , v quiso  que  se e n t r a 
se en la cuestión  re la t iva  á los tejidos.

Los fabr ican tes  h icieron  sobre  ellas varias  objecc io- 
n e s ,  po rqu e  d i je ron  no es taban  b ien  p reparados .

La p re te n s ió n  de ios in dus tr ia le s  en  c u a n to  á  p asa
m aner ía  es la p roh ib ic ión  de la ex t r an je ra  ; y  en  todo 
caso, y como g ra n  concesión , que pag ue  esta u n  derech o  
de 13 rs. 60 cén tim os  por libra.

— Es positivo que  la sociedad del crédito  movilia rio  se 
queda con la l ínea férrea desde S a n ta re n  á Badajoz , y 
desde S an ta ren  á Oporto  ya co m en zad a  , y  q u e  se espe
raba á los ing en ie ros  llamados á d i r i g i r  los trabajos.

— Las obras  p ara  la t r a íd a  de aguas  del Lozoza, no  s o 
lo es tán  casi paralizadas, s ino  q u e  en  algunos  pun tos,  s e 
g ú n  hemos oido, h a n  sufr ido  bas tan te  de te rioro  CGn los 
fuertes  aguaceros  é in u n d ac io n e s .

—S. M. la Reina, s iem p re  m a g n á n im a  y piadosa, acaba 
de d ar  o tra  m ues tra  de su  inago tab le  ca r idad  e n t r e g a n d o  
4,000 rs. p a ra  el n uevo  es tablec imiento  de párvu l os q u e  
está instalando  en la C oruña la Condesa de  Mina.

Este donativo^se ha h echo  por conducto  de la E xce
lentís ima Sra . Doña F ranc isca  de  Merino, v iuda  del señor  
Lima, la cua l tuvo  la h o n ra  de p a r t i c ip a r  á S. M. la c r e a 
c ión  de aquel benéfico asilo.

b o l s a  d e  h o y .

Títulos del 3 por i 00 consolidado , p rec io  publicado 
36,75 y 36,50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,20.
A m orlizab ie  de p r im e ra ,  id, no  publicado, 11,80. p, 
Idem de se g u n d a ,  id., 6.30. p.
Acciones do ca r re te ra s  , 6 por 100 a n u a ! , e m is ió n  de 

1.° de Abril  de 1850, Fomento de á 4,000 r s . , id., 75 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 79 p.
ídem de 1? de Ju n io  de 1851 d e a  2,000 rs . , id . ,  75.50. p, 
ídem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2.000 r s . ,  id.,- 73,50 p,
Idem  del Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs. ; i d . , 9 6 d .  
Acciones del flanco e spañol de San F e r n a n d o .  ídem , 10 2 d

( H K B í O S .

L o n d res  á 90 ti ias, *0,90 d .— P a r is  íí 8 d ia s ,  5,307 d .

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. IN F A N T E ,

Sesión del viernes 19 de Enero de 1856.

Abier ta  á la u n a  y v e in te  y c inco  m in u to s ,  se lee y  
a p ru e b a  el acta  de la an te r io r  en  votación nom ina).

Ocupan el banco  azul todo el Ministerio, y  u n a  num ero*  
sa co n cu rre n c ia  se ve en  los as ientos  de las t r ib u n a s  p ú 
blica y  reservadas.

Se rec ibe  con aprecio  una  exposición de la D iputac ión  
provincial  de, Badajoz o frec iendo  su  apoyo á las Córtes 
p o r  los acontec im ien tos  del d ia 7.

La D iputac ión prov inc ia l  de  Guadala ja ra  da grac ias  á 
las Córtes por la aprobac ión  del fe r ro -c a r r i l  de Madrid  á 
Zaragoza.

Varios ca tedrát icos  de filosofía de Valencia a c u d e n  á 
las Cortes hac ien d o  o bservaciones  á la ley de in s t ru cc ió n  pública.

El Sr. García Jove p resen ta  u n a  exposición  d é l a  J u n 
ta de com erció  de Jijón sobre los derechos  q u e  p ag an  los 
ca rb on es  de p iedra .

El Sr. Minis tro de F om ento  ocupa la t r ib u n a  y lee u n  
proyecto  de ley sob re  cam inos .

E ntrándose  en  la ó rd e n  del dia , se ad m ite  como Di
pu tado  p or  la p ro v inc ia  de G erona al Sr. Ram írez .

Se ap ru eb a  el d ic tam en de la comis ión  de actas re la 
tivo á las elecciones de u n  Diputado á Córtes p a ra  las Ba
leares.

Se da cu e n ta  de los decretos  que  h oy  publica  la Gace
ta rela tivos á la perm uta  de los cargos de Subsecre ta r io  
de Gracia  y Justicia y  u n  Minis tro del T r ib u n a l  C o n te n -  
cioso-admir iistraíivo.

El Sr. Jaén  d ir ige u n a  p reg u n ta  al Gob ie rno  á fin d e  
q ue  dé explicac iones respec to  á ciertas  d im is iones  q u e  
a n u n c ia n  hoy  los periódicos de empleados  q u e  s iendo  
Diputados h a n  votado co n tra  el Gob ie rno  e n  la p roposi
ción sob re  las exp licac iones  dadas  acerca de la re co n s 
ti tución del Gabinete .

El Sr.  Minis tro de la G u e r ra  m anif ies ta  q u e  en  las 
a t r ibuciones  del pod er  ejecutivo está  el s ep ara r  como crea 
c o n v e n ien te  á los em pleados  de la nación, no  s iendo d e 
l icado en n in g ú n  Sr. Diputado aceptar u n  empleo de u n  
G ob ie rno  q u e  combate .

El Sr. Pardo  Razan d ir ige  u n a  p reg u n ta  e n  el m ism o  
sen tido  q u e  el Sr. Jaén, y  es contestada p o r  el Sr. Mi- 
n is lüo  de la G ue rra ,  ex p lan a n d o  las indicaciones q u e  h i 
zo an te r io rm en te .

El Sr. Ministro de la G obernación  usa de la palabra 
con motivo  de c ier tas  con tes taciones  e n t r e  a lgunos  seño
res  Diputados, y el Sr. P residen te  de la Asamblea acerca 
del cum p lim ien to  del reg lam ento  en  la d iscusión  q u e  se 
traía, y en  seguida

El Sr. Suarez p reg u n ta  al Sr. Minis tro  de Hacienda si 
está dispuesto , á rem ed ia r  los perju icios  que  sufre  la p ro 
vincia  de Badajoz por la escasez de sales q u e  allí se  nota.

El Sr. Minis tro dice que el Gobierno  h a  adoptado las 
m edidas  necesarias p a ra  p roveer  osa fa lta ,  m an d a n d o  v e 
n i r  la sal necesaria  de Portugal,

Consultada la Cámara sobre p e rm i t i r  al Sr. Alonso 
(D. Jua n  B au t i s ta ) u sa r  de la pa lab ra  por c ree rse  aludido 
en  lo d ich o  por el Sr. Minis tro de la G u e r r a ,  se acu erd a  
a f i rm a t iv a m en te ,  á pesar de oírse m u c h a s  voces que  d e 
cían  «no h a b e r  alusión.»

El Sr. Alonso empieza por m an ifes ta r  q u e  com o e m 
pleado en el T r ib u n a l  G on tenc ioso -adm in is t ra t ivo  n o  ha 
dejado de cu m p l i r  con su d e b e r ,  y  si sucediese lo co n 
t ra r io  , ab iertos  es tán  los T r ib u n a le s  p a ra  ju zg a r le ;  p ero  
como Diputado de la n ac ión  está bajo  la s a lvaguard ia  de 
ia soberan ía  n a c io n a l , y no hay  delito  en  m an ifes tar  
u nas  ú  o tras  op iniones  para dejar de ser  empleado .

El Sr. Ministro de la G u e rra  dice q u e  no h a  que j id o  
«atacar la honra  del Sr> Alonso, y q ue  parece  se  q u ie re  
s en ta r  el p reced en te  an tig u b e rn am e n ta l  de ped ir  ex p l ic a 
ciones al Gobierno  sobre separación ó n om b ra m ien to  de 
sus  dependien tes .

Eí Sr. Bueno an u n c ia  una  in te rpelac ión  sobre  las doc
tr inas  manifestadas  hoy  por el Sr. Minis tro de  la Gober
n ac ión  , que  conteMa diciendo  que  n in g ú n  Ministro eslá  
obligado á co n tes ta r  por sus  doc tr inas  , y sí tan  solo por 
hechos que p u e d a n  ser objeto de p re g u n ta s  ó in te rp e la 
ciones.

Ei Sr. Rivero o b t iene  la palabra para e x p lan a r  su in 
terpelación  sobre la m arch a  política del Gab inete ,  despu és  
de ¡manifestar el Sr. P re s id en te  q u e  se hallaba d ispuesto 
oí Gobierno á contestarla .

S. S. empieza por luanifeáíar que  desde los acon tec i
mientos  políticos de Cataluña hab ía  fo rmado in tenc ió n  de 
e x p lan a r  la in terpelación q u e  tiene an u nc iada .  Dir ige c a r 
gos al G ob ie rno  por languidecer en sus actos. Haciéndo
se cargo de la modificación que  ha experim en tado  úitima*- 
m e n t r  el Gabinete,  ia califica de «pertu rbac ión  m in is te 
rial.» Rechaza como u n  g ran d e  mal, como una  calamidad, 
todos los a ten tados  q u e  tu rb en  el reposo p ú b l i c o , y  no 
admite  fuera del P ar lam ento  a taq ue  alguno  político. La 
democracia,  añade, t iene obligación de impedir q u e  se ve
rif iquen  esas sediciones asquerosas que tu rb a n  el sosiego 
público.

En medio  del m ay o r  si lencio  y a tención  co n t in ú a  h a 
blando $. S. Son las cuatro.


